
COMISION REVISORA DE LA CONSTlTUCION 
POLITICA DE LA REPUBLICA DE PANAMA 

ACTl\ No.43 
SESION ORDINARIA No.43 
FECHA: 3 DE MARZO DE 1983. 

Iloy tres de marzo de 1983, se reunió nuevamente la Co

misión Revisora de la Constitución Politica de la RepGblica 

de Panamá. Respondieron al llamado de lista los Comisiona

dos Dr. Jorge Fábrega, Presidente, Dr. Roberto Alemán, Ledo. 

Alvaro Arosemena, Dr. Roberto Arosemena J., Prof. César De 

León, Ledo. Guillermo Endara, Dr. Mario Ga~indo, Ing. Carlos 

Enrique Landau, Ledo. Emeterio Miller, Dr. Campo Elias ~lu~oz, 

Ledo. Oydén Ortega, Dr. Carlos Bolivar Pedreschi, Dr. Ilumberto 

Ricord, Ledo. José A. Sossa y el Ledo. Nander Pitty, Secreta

rio Ejecutivo. 

Habiendo el quórum reglamentario el señor President.e 

de la Comisi6n declar6 abierta la sesión y se procedió as1: 

Dr. JORGE FABREGA: Quiénes están ausentes señor Secretario? 

Ledo. NANDER PITTY: Ausentes están el "Licenciado Fernando 

Manfredo hijo, el Ingeniero Carlos E. 

Lunclan y el Licenciado Alvaro Arosemena. 

Dr. 1.JOI~GE Fl\BREGA: Hay quórum señor Secretario? 

Lcoo. NANDER PITTY: Ilay quórum senor Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Podria leer el orden del dia para la 

sesión de hoy? 

Ledo. NANDER PITTY: El orden del día para la sesi6n de hoy, 

es el siguiente: 



Ledo. NANDER PITTY: 
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1.- Votación sobre las proposiciones de modifica

ción a artículos constitucionales presentad?s 

por la Subcomisión de Régimen Electoral. 

(continuación). 

2.- Lo que propongan los Comisionados. 

Dr. JORGE FABREGA: Queda aprobado el orden del día. Hay 

tres documentos: 1) el informe de Sub

comisión, yo diría pues el documento base; 2) hay una pro

posición presentada por el Comisionado Ortega, que se re

fiere concretamente al artí ;ulo 126 y 3) una proposición 

ya de tipo oficial del Tribunal Electoral que se refiere 

al 126 y 127. La Presidencia considera que se debe obvia

mente empezar con el 126 y vamos a votar sobre el 126, pero 

como hay dos proposiciones hay que discutirlas así quepo

dría discutirse conjuntamente, por razones de economía 

procesal, el informe de la Subcomisión del artículo 126 y 

la proposición del Comisionado Ortega que aspira reempla

zar la segunda parte del 126, según entiendo, pero que de

ja vigente el parágrafo transitorio. El Licenciado Ortega, 

tiene la palabra. 

Nota Secretaria!: Se deja constancia por Secretaría que 

el artículo 126 que se discute dice así: 

' 
Artículo 126. Con el objeto de garantizar lp liber-
tad, honradez y eficacia del sufragio popular, esta
bl~cese un Tribunal Electoral autónomo y 6on priva
tiva competencia para interpretar y aplicar la Ley 
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electoral y para dirigir, vigilar y fiscalizar 
todas las fases del proceso electoral. 

El Tribunal Electoral tendrá jurisdicción 
en toda la República y se compondrá de tres Ma 
gistrados que reunan los mismos requisitos que 
se exige para ser Magistrado de la Corte Supre 
ma de Justicia, los cuales serán designados pa 
ra un período de diez años, así: uno por el Or 
gano Legislativo,uno por el Organo Ejecutivo y
uno por la Corte Suprema de Justicia, todos 
fuera del seno de dichas entidades. Para cada 
principal se nombrarán en la misma forma dos 
suplentes, escogirios.fuera del seno de dichas 
entidades y quienes no podrán ser funcionarios 

• del Tribunal Electoral. 

Parágrafo Transitorio: Los actuales Magi§ 
trados del Tribunal Electoral ejercerán su car 
go hasta tanto venza el período para el cual 
fueron nombrados. 

La propuesta del Comisionado Ortega sobre el párrafo 

segundo del artículo 126 dice así: 

Articulo 126 . ................................... . 

"El Tribunal Electoral tendrá jurisdicción en 
toda la RepGblica y se compondrá de tres Magistra
dos, los cuales serán designados para un período de 
diez años así: Uno por la Asamblea Legislativa, 

.uno por el Organo Ejecutivo y uno por la Corte Su
prema de Justicia, todos fuera del seno de dichas 
entidades .. 

El Magistrado Principal y sus Suplentes desig
nados por la Corte Suprema de Justicia, deberá reu
nir los mismos requisitos que para ser Magistrado 
de la Corte Supre~a de Justicia. Para cada Princi
pal se nombrarán en la misma forma dos Suplentes, 
escogidos fuera del seno de dichas entidades y qui9 
ncs no podrán ser funcionarios del Tribunal Electo
ral". 

El documento de propuestas de reformas a los articulo: 

126 y 127 enviado por el Presidente del Tribunal Electoral 

dice así: 

El Artículo 126 de la Constitución Política de 1972, 
quedará así: 
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"Artículo 126. El Tribunal Electoral es 
autónomo. Se le reconoce personería jurídi
ca, patrimonio propio y derecho de adminis
trarlo y facultad para establecer impuestos, 
tasas, derechos y contribuciones relacionadas 
con los servicios que presta. Interpretará 
y aplicará privativamente la Ley Electoral; 
dirigirá, vigilará y fiscalizará la inscrip-· 
ción de hechos vitales, defunciones, natura
lizaciones y dem&s hechos y actos juridicos 
relacionados con el estado civil de las perso
nas; la exoedici6n de la c~dula de identidad 
personal y las fases del proceso electoral; 
tendrá jurisdicción en toda la República y se 
comprondrá de tres Magistrados elegidos por 
siete años, uno por la Asamblea Nacional de 
Representantes de Corregimientos; otro por 
la Corte Suprema de Justicia y el tercero por 
el Organo Ejecutivo. (El ·subrayado es nuestro). 

Cada Principal tendrá un suplente elegido 
en la misma forma y ninguno podrá ser escogido 
entre los miembros de la autoridad nominadora. 

Los Magistrados del Tribunal Electoral son 
responsables ante la Corte Suprema de Justicia 
por los delitos o faltas cometidos en el ejerci 
cio de sus funciones; deber§n reunir los rcqui: 
sitos que se exigen para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia y les son aplicables 
los artículos 187, 190, 192, 193, 194 y 196 con 
las sanciones que la Ley determine". 

"Artículo 127. El Tribunal Electoral tendrá 
además de las que· le confiere la Ley, las si
guientes atribuciones que ejercerá privativa
mente, excepto las consignadas en los ordina
les 5 y 7; 

l. Efectuar las inscripciones de nacirnicn 
tos, matrimon~os, defunciones, naturalizaciones 
y demás hechos y actos jurídicos relacionados 
con el estado civil de las personas y hacer las 
anotaciones procedentes en las respectivas ins
cripciones; 

2. Expedir la cédula de identidad perso
nal; 

3. Reglamentar la Ley Electoral ajust5n
dose a su letra y espíritu, interpretarla y apli 
carla y conocer de las controversias que;originc 
su aplicación; ¡ • 

4. Sancionar las faltas y delitos contra 
la libertad y-pureza del sufragio de conformidad 
con la Ley; 
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6. Organizar, dirigir, fiscalizar y mantener 
actualizado y depurado el Registro de Electores 
y resolver las controversias, quejas y denuncias 
que al respecto ocurrieren; 

7. Tramitar los expedientes de las solicitudes 
de migración y naturalización; y, 

8. Nombrar los miembros de las Corporaciones 
Electorales. 

Las decisiones del Tribunal Electoral únicumente 
son recurribles ante él mismo, y una vez cumplidos los tr~ 
mites de Ley, serán definitivas, irrevocables y obligato
rias. Se exceptúa lo referente al recurso de inconstitu
cionalidad". 

Ledo. OYDEN ORTEGA: ~eñor Presidente, señores Comisionados. 

Nosotros hemos creído conveniente pre

sentar esta reforma al segundo párrafo del articulo 126 que 

presenta la Subcomisión y, en consecuencia, estamos de acuer 

do con la primera parte del artículo 126 y el parágrafo 

transitorio. Hemos presentado esta reforma porque consi

deramos que para integrar un Tribunal Electoral no se re

quie(c que los tres Magistrados sean abogados; no se requie

re que tengan título en Derecho, porque la materia electo

ral es muy vasta, no sólo se trata de interpretar parte de 

la Ley Electoral o la _Ley Electoral en su conjunto, sino 

tambi6n existen labores de organizaci6n administrativa den

tro de un Tribunal Electoral y la experiencia indica que 

cuando no hay listados electorales completos y al día, es 

porque ha habido deficiencia administrativa en la organiza

ción <le esta materia. 

1 

Un Tribunal Electoral en estos momentos tiene que ver 

no s6lo con esta inte~pretación, sino que tiene que orga

nizar los servicios del Registro Civil, tiene que organizar 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: los servicios del Registro Electoral 

y tiene que organizar el propio Tribu

nal de modo que pueda realizar una labor efectiva. El he

cho o la circunstancia de que uno de los Magistrados sea 

nombrado por el Organo Legislativo, el otro por el Organo 

Ejecutivo y otro por la Corte Suprema de Justicia, supone 

ya un análisis exhaustivo de las cualidades y ·ae las cali

ficaciones de cada uno de estos individuos. Por ejemplo, 

en el caso de un reputado sociólogo panameño, de un econo

mista, de un político prominente, es muy posible que tenga 

mejores cualidades para formar parte de un Tribunal que una 

persona que por sólo el hecho de ser abogado pueda ser pos

tulado y elegido en estos cargos. Yo creo que estaríamos 

dejando de lado a figuras} personalidades del pais por 

esta reglamentación o por una norma de esta naturaleza. 

Existen muchas personas en la actualidad, y en el futuro 

existirán más, con atributos para un cargo de esta natura

leza y yo creo que tendríamos que tomar decisiones en este 

momento que puedan salv~r la imagen de un Organo que, ade

más, no sólo es eminentemente jurídico, sino un Organo Ad

ministrativo y políticb, sobre todo político. 

El Tribunal Electoral, muy aisladamente, tiene que . 

interpretar una Ley Electoral y para eso existen mecanis

mos tales como el Secretario del propio Tribunal, gue la 

Ley podría determinar que sea abogado para los efectos de 

que auxilie a esos Magistrados y la presenciad~ un aboga-
1 • 

do en ese Organo daría mayor claridad en cuanto a la in-

terpretación de la Ley Electoral. Por esas consideraciones 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: yo creo que es conveniente que el pleno 

se aboque a una discusión que pueda 

rendir los frutos y pueda estar a la altura la recomendación 

de esta Comisión, de las necesidades de un Tribunal Electo

ral competente, eficiente y sobre todo que sirva a los mejo

res intereses del pa1s. Muchas gracia~ sefior Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas g~acias Licenciado Ortega, con

tinúa la discusión de las distintas pro

posiciones sobre el artículo 126; tiene la palabra el Doc

tor Campo Elías Muñoz. 

Dr. CAMPO ELIAS MUROZ: Señor Presidente, señores Comisio-

nados, yo estaba leyendo con algún 

detenimiento las recomendaciones que nos hace el Profesor 

César Quintero, en un documento que fue repartido en el día 

de ayer y que llevaba fecha lo. de marzo; es la nota No.197 

S.G. dirigida por el Profesor César Quintero, Presidente del 

Tribunal Electoral, al Doctor Jorge F~brega, Presidente de 

esta Comisi6n Revisora. 

Creo que es muy sana y acertada la recomendación que 

hace el Profesor César Quintero en relación con la necesi

dad de que la Constitución disponga que el Tribunal Electo

ral debe tener patrimonio propio y derecho a administrarlo. 

Sé que en la práctica esto no funciona muy adecuadamente y 

que es bastante discutible la conveniencia o inconveniencia 

de que se introduzcan en las Constituciones problemas de 
' 

1 l 

esta naturaleza que tengan que ver con la facultad de dis-

posición de fondos; sin embargo, creo que se debe dejar 
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Dr. CAMPO ELIAS MU~OZ: sentado el principio, por lo menos, 

de que el Tribunal Electoral debe 

manejar su propio patrimonio. 

Yo creo que con excepción de la referencia a la facul

tad para establecer impuestos, tasas, derechos y contribu

ciones relacionadas con los servicios que presta, que podría 

prestarse a dificultades y c~nfusiones, estimo que nosotros 

debemos adoptar en gran medida, este proyecto que nos pre

senta el Profesor César Quintero como artículo 126. 

Quisiera, además, aprovechar la oportunidad para mani

festarles que yo sí creo que es necesario que los miembros 

del Tribunal ·Electoral llenen los mismos requisitos que los 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. En mi opinión, 

los Magistrados del Tribunal Electoral son, ante todo, fun

cionarios que imparten justicia, y por tanto deben ser per

sonas versadas en la materia jurídica. 

Reconozco que un Tribunal Electoral, igual que la Cor-

. te Suprema de Justicia y cualquier Juzgado y cualquier Fis

calía, tienen problemas de tipo administrativo que son atri 

buciones expresas de los funcionarios administrativos que 

hay en cada una de estas dependencias. Por ejer.1plo, hay un 

Secretario Administrativo, un Director de Organización Elec

toral. 

No se requiere que estos funcionarios llenen los re-

quisitos para ser Magistrados de la Corte. Es más, en una 
! 

dependencia de estas se pueden nombrar una serie de funcio

narios con atribuciones de carácter administrativo, de 
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Dr. CAMPO ELIAS MU~OZ: personal cont ble d·t , a s, au i ores, 

porque van a manejar fondos, admi

nistrarlos, pagar personal, contratar empleados; pero eso 

no quiere decir que por eso ·que para los cargos de Magis

trados de la Corte se puedan designar individuos que no 

reunan los requisitos de ser versados eh ~ateria jurídica. 

Por eso, insisto, en~m se mantenga que todos los Magistra

dos del Tribunal Electoral reunan los requisitos que se 
• 

exigen para ser Magistrado de la Corte. 

Finalmente, quiero dejar constancia expresa, en el 

Acta, de que tanto el Proyecto del_Licenciado Oydén Ortega 

como el de la_Subcomisi6n, deben mantener siempre ese ''pa

rágrafo transitorio" que hace una referencia expresa a la 

situación de ]os actuales Magistrados. Hago esta observa

ción, porque a veces una inadvertencia, una ligera omisión, 

permite aprobar un proyecto que no haga expresa referencia 

a este tema y puede, pues, variar completamente la situa

ción tal como pretendemos resolverla en la actualidad. 

Además, yo creo que esto' de los parágrafos transitorios, 

si bien es cierto que están quedando inmediatamente después 

de cada norma, que al final de cuenta vamos a tener que 

ubicarlos en una norma transitoria, aunque esto es una ob

servación posiblemente sin importancia. Es todo señor Pre

sidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Gracias Doctor Campo Elías Muñoz, 

contin6a la discusi6n. A~g6n otro 

Comisionado? Tiene la palabra el Doctor Roberto Arosemena. 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: Sefior Presidente, yo si creo que los 

documentos presentados sobre el Tri

bunal Electoral, de una manera u otra manera, todos los cen

tran en las figuras de los Magistrados del Tribunal Electo

ral. Cuando analicé los Capítulos correspondientes al Tri

bunal Electoral, ech€ de menos ese vacío al cual se refiere 

el Licenciado Oydén Ortega, que son las características ad

ministrativas propias del Triqunal Electoral. 

He tratado de encontrar cuáles son los grandes linea

mientos de funcionamiento del Tribunal Electoral y de una 

parte viene la interpretación de la Ley de otra parte vie

nen los hechos vitales al cual se refiere el documento del 

Doctor Quintero y la documentación y tercero la fase del 

proceso electoral. 

Yo creo, si es voluntad de los señores Comisionados, 

que se debería incluir también, aparte de los Magistrados 

del Tribunal Electoral a nivel constitucional, la figura 

del administrador del Tribunal Electoral que podría ser 

el Secretario General. 

¿Para qué yo busco esta salida? La busco para dejar 

que los tres Magistrados del Tribunal Electoral sean abo

gados y que exista una persona responsable a nivel consti

tucional de la administración del Tribunal Electoral. Yo 

creo que una de las grandes dificultades que tiene el Tri

bunal Electoral actualmente, es que el sefior Presidente, 

es también el administrador del Tribunal Electora~, con 
! 

todos los problemas que esto conlleva, porque estamos 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: tratando de tres aspectos fundamen-

tales: 1) La interpretaci6n de las 

leyes; 2) la documentación a trav€s de la cedulaci6n de los 

ciudadanos; y 3) La fase del proceso electoral y de los par

tidos políticos. 

Yo sí creo conveniente, de ser posible, encontrarle 

una salida a esta situaci6n ~ no creo que ninguno de los 

documentos presentados ni por la Subcomi~ión, ni por el Li

cenciado Oydén Ortega, ni por el Tribunal Electoral, están 

dentro de esta tónica. Sin embargo, revisando las tres 

propuestas, yo diría que lu propuesta del Tribunal Electo

ral tiene la virtualidad de que está hecha por las perso

nas que est&n involucradas en la acción directa. Yo creo 

que si se revisa y se ajusta con lo que propone la Subco

misión respecto al período de duración, respecto a que es 

el Organo Legislativo y no la Asamblea Nacional de Repre

sentantes de Corregimientos quien los nombraría y, en ter

cer lugar, que en vez de ~er un Suplente fuesen dos Suple~ 

tes, podría aceptarse la propuesta de los Magistrados del 

Tribunal Electoral. Luego,. también en el artículo 127, 

al final, habría que incluirle el numeral 9 que presenta 

la Subcomisión sobre el nombramiento de los Miembros del. 

Consejo Superior Electoral, que no lo tomaron en cuenta 

en la propuesta de los Magistrados. Muchas gracias señor 

Presidente. 

1 

. Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor AroTe~ena, tiene 

la palabra el Doctor Galindo. 
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Dr. MARIO GALINDO: Dos observaciones muy breves en relaci6n 

con el texto propuesto por el Tribunal 

Electoral a propósito del artículo 126 de la Constitución. 

Me quiero referir a la facultad que esta norma le otorgaría 

al Tribunal para establecer impuestos, tasas, derechos y 

contribuciones relacionadas con los servicios que presta. 

A mí no se me escapa la impor~ancia de que el Tribunal Elec

toral tenga autonomía y patrimonio propios; sin embargo, 
• 

señalo que, no me resulta totalmente potable la idea de 

que el Estado cobre impuestos en relación con los servicios 

que presta. Comprendo que cobre tasas. Dentro del género 

de los tribut~s, la tasa, como todos ustedes saben, es algo 

totalmente distinto del impuesto y, repito, no sé si sea 

conveniente facultar, no ya al Estado, sino a una de sus 

dependencias, al Tribunal Electoral, para gravar con im

puestos la prestación de servicios públicos. 

Les quería llamar únicamente su atención sobre el par

ticular. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Galindo, conti

núá la discusión. Tiene la palabra 

el Doctor Ricord. 

Dr. IIUMBERTO RICORD: Señor Presidente, señores Comisiona

dos. En realidad, me parece que 

estamos cambiando impresio.,es sobre el Tribunal Electoral 

porque hay propuestas de un inciso y propuestas Be otro. 
1 4 

j 

Yo he leído detenidamente los textos que tenernos a 

la vista y observo que el documento de la Subcomisión, 
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Dr. HUMBERTO RICORD: siguiendo la línea de pripcipios ul-· 

trademocrática, comienza con una de

claraci6n de la garantía de .libertad y honradez del sufra

gio atribuídas al Tribunal Electoral, cosa que no hacp el 

texto sugerido por los Magistrados de este Qrganismo. Ade

más, el documento remitido por estos Magistrados tiene cier 

tas afirmaciones de autonomía que son interes~ntes; yo creo 

que se pueden conciliar ambos-textos, dejando, pues, ese 

material tan preciado a esta Comisión, de· las declaraciones 

de principios democráticos y añadiéndole las ideas más con

cretas y técnicas de autonomía que nos ha propuesto el Tri-
.-

buna l Electoral. Yo diría, en ese sentido, que podemos co-

menzar con la frase de los principios del artículo 126,"con 

el objeto de garantizar la libertad, honradez y eficacia 

del sufragio popular, establécese un Tribunal Electoral" 

y aquí vendrían las sugerencias de los Magistrados del Tri

bunal en el sentido de agregar. "Establécese un Tribunal 

Electoral que ser& autóno~o''; y seguiría la redacci6n que 

envía el Presidente del Tribunal. Se le reconoce al mismc 

personería jurídica, patrimonio propio y derecho de admi

nistrarlo ... " La fras~ que sigue, por las razones expues

tas por los Comisionados Galindo y Muñoz, habría que su

primirla para que este Tribunal no se transforme en una 

sucursal de ciertas agencias fiscales; y luego pasar a la 

frase de que "Interpretará y aplicará privativamente la 

ley electoral ..... ctc.", que contiene el texto enviado por 

los Magistrados del Tribunal, pues parece más
1
técnico, más 

' ~ 

categórico, que la fórmula de la Subcomisión.' En realidad, 
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Dr. IIUMBERTO RICORD: son cuestiones de forma, salvo la cues 

tión de los períodos y la cuestión de 

los nombramientos calificados o no, que se discute en el se 

gundo inciso; de manera que el primer inciso podría ser una 

-fórmula combinada de los dos documentos, porque no son in

compatibles, hay simplemente que armonizarlas y yo he hecho 

un intento de hacerlo rápidamente. 

Creo igualmente que los hechos vitales que el Tribu

nal Electoral- ha de registrar no deben causar gravámenes, 

ni tasas, porque nadie tiene la culpa de nacer, o haber na

cido, o morir; y no le vamos a cobrar por ninguno de esos 

hechos vitales a nadie; que el Estado los registre y que 

lleve las estadísticas generales del país. 

Por ahora eso es todo senor Presidente, para ver si 

vamos ordenando un poco esta redacción que aquí mismo se 

puede acordar. 

Dr. JORGE FABREGA: En atención a las observaciones formu-

ladas por el Doctor Ricord, la Presi

dencia considera procedente decretar un receso de 10 minu

tos, para que las siguientes personas, Ricord, Mufioz, 

Galindo y Oydén Ortega, nos presenten un texto, con el en

tendimiento que como la proposición Ortega en cierta medi

da discrepa de las demás, se haga la reserva en tal caso. 

RECESO 

i 
Se reanuda la sesión. Tenemos un proyecto que nos 
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Dr. JORGE FABREGA: han t d · · 1 1 -presen a o; quisiera eer o senor 

Secretario? 

Ledo. NANDER PITTY.· Art~1.culo 126 1 · f d , a primera rase, que a-

"Con el objeto de garantizar la libertad, hon
radez :y eficacia del sufragio-popular, establé 
cese un Tribunal que será autónomo. Se le re= 
conoce personeria juridica, patrimonio propio 
y derecho de administrarlo. Interpretará y apli 
cará privativamente la Ley electoral; dirigirá~ 
vigilará y fiscalizará la inscripción de hechos 
y actos jurídicos relacionados con el estado 
civil de las personas; la expedici6n de la c6du 
la de identidad personal y las fases del proce= 
so electoral; tendrá jurisdicción en toda la 
República". 

Dr. HUMBERTO RICORD: Aquí hay un error. "Vigilará y fis-

calizará la inscripción de hechos vi

tales"; y después dice: "defunciones, naturalizaciones y 

demás hechos y actos jurídicos relacionados con el estado 

civil de las personas ... " Es un error de transcripción 

nada más. Es la fórmula del Doctor Quintero que hay que 

ponerla completa. 

Ledo. NANDER PITTY: Vamos a leerlo otra vez. La primera 

p?rte quedará así: 

"Con el objeto de garantizar la libertad, hon
radez y eficacia del sufragio popular, esta
blecése un Tribunal Electoral que será autónQ 
mo. Se le reconoce personería jurídica, patrf 
monio propio y derecho de administrarlo. In
terpretará y aplicará privativamente la Ley 
electoral; dirigirá, vigilará y fiscalizará 
la inscripción de hechos vitales, defunciones, 
naturalizaciones y demás hechos y actos jurí
dicos relacionados con el estado civil de las 
personas; la expedición de la cédula de idcn-. . 
tidad personal y las fases del proceso electo-
ral; tendrá jurisdicción en toda la República". 

Continuará luego el resto del artículo. 



ACTJ\ No. 43 
Página No.16 

Ledo. OYDEN OnTEGA; Nada más para señ~larr sefior Presiden-

te, que hay que tener en cuenta que 

al introducir dentro de este primer párrafo el hecho de que 

el Tribunal Electoral tiene jurisdicción en tac.la la Repú

blica, el segundo párrafo no puede comenzar en esta forma 

tal como está en el informe ele la Subcomisión"'. Tendría que 

decir, "El Tribunal Electcral se compronclrá de tres Magis

trados .... . " 1 estamos claros? 

Dr. IIUMBURTO RICORD: Podríamos tcrmina,r; ''.-= •. y las fases 

del proceso electoral"~ punto. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Si eso es así, entonces nó hay ningún 

problema. 

Dr. .JORGE 1=/\BREGA: Se anuncia que va a cerra rsc la c.liscu -

sión, se somete c1: votación la proposi

ción del primer párrafo que ha leído el Secretario, los que 

estén a favor <le este primer párrafo que levanten la mano. 

Lc<lo. NANDER PITTY: 13 votos. 

Dr . .JORGE FJ\BREGA:. Entonces pasaremos a la proposición 

tlcl Licenciad o Oydén Ortega. Se va a 

vota 1·. 

Lc<lo. JOSE ANTONIO SOSSA~ Que se lea por favor. 

Ledo. NJ\IJE!{ PITTY: Dice así~ La segunda parte del ar

tículo 126 de la Constitució9 Nacionnl 

quedará nsí: 
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"El Tribunal ElecL1ral tendrá jurisdicción en 
toda la República y se compondrá de tres ~ta
gistra<los, los cuales serán designados para ' 
un período <le diez años así: uno por la Asam 
blea Legislativa, uno por el Organo Ejecutivo 
y uno por la Corte Suprema de Justicia> toe.los 
fuera del seno de dichas entidades. 

El Magistrado Principal y sus Suplentes desig
nados por la Corte Suprema de Justicia, deberá 
reunir los mismos requisitos que para ser Ma~ 
gistra<lo ele la Corte Suprema de Justicia. Pa
ra cada principal se nombrarán en la misma for
ma dos Suplentes, escogidris fuera del seno <le 
dichas entidades y quienes no podrán ser funcio 
narios del Tribunal Electoral". 

Dr. JORGE FABREGA: Tiene la palabra el Doctor Ricord. 

Dr. IIU~IBERTO HICORD: Señor Presidente, señores Comisiona-:-

dos, quiero hacer una pregunta in

genua: aquí hay una frase que dice que uno <le los Magis

trados será escogido por la Asamblea Legislativa. Enton

ces,. ya se ha clcciclido? 

Ledo. OYDEN ORTEG/\~ Es Organo Legislativo. 

Dr. IIUMBERTO RICORll~ .J\demás 1 quería tlecir que la fórrrnla 

de los .Magistrados legos está en la 

Constitución actual, porque solamente exige que uno ele 

ellos sea abogado~ sin embargo, en la práctica los tres 

~Iagistrados nctuales tienen ilustres títulos en derecho 

'i entiendo que la Subcomisión tninbién propone que tengan 
1 

título en Derecho ele manera que aquí tenemos quc 4 clcci<lir 

si se les exige o no a todos. 
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Dr. IILJj\fBERTO RICORD: ~le parece ~ mí que este Tribunal con-

fronta muchos problemas e.le aplicación 

<le la Constitución y de interpretaci6n de las leyes electo

rales que son sumamente difíciles de interpretar, porque 

obe<lecen a criterios políticos, en su mayor parte, y sería 

preferible que estos Magistrados tuvieran título en derecho 

para tratar de llevar la mayor versac!6n posible a los ¡>ro

blemas electorales que casi siempre son ~e intcrprctaci6n 

<le normas de la Constitución referidas al proceso electoral 

y normas legales sobre la misma 1nateria ! De manera que yo 

creo que es preferible que tengan la idoneidad aconsejada 

por la Subcomisión~ Eso es todo sefior Presidente. 

Dr. JORGE f ABREGJ\ ~ t-1uchas gracias Doctor Rico rd, t ienc la 

palabra el Licenciado ~tiiler. 

Ledo. E~IETERIO MILLER: Yo quería hacer la observación a 

1~ pregunta inocente del Colega 

Ricor<l, que la votación que se produzca aqui es el supuesto 

de todo lo que se ha acordado aquI, que las funciones del 

Organo Legislativo van a depender de cuando se discutan 

las funciones de la Asamblea Nacional de Representantes 

_ele Corregimientos. Quiere decir eso que el voto que yo 

haga uso hoy en este momento, es provisional a las funcio

nes tlcf.ini ti vas que se le <lfí a la Asamblea de Rcprcscntan

tes 1 porque de acuerdo con la Constitución actual, hay un 

Magistrado que le corrcsponue ser escogido po~ la Asamblea 
1 

1 

<le los SOS y ese principio se mantiene hasta que no se re-

suelva definitivamente la situación de la Asall)blea de los 

sos. 
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nr. JORGE FABREGA ~ t-luchas gracias Licenciado Mil lcr. 

ContinGa la <liscusi6n. Anuncio que va 

a cerrarse. Tiene la palabra el Doctor Ricord. 

Dr. HUt,tBERTO RICORD: Perdone señor Presidente, señores 

Comisionados. fara insistir en que 

la fórmula presentada por el Tribunal Electoral se refiere 

a que los Magistrados no podrán ser designados de entre los 

miembros de la autoridad nominadora. Mientras que la fór-

mula de la Subcomisión se refiere a que no pue<len ser es

cogidos dentro <lcl seno de dichas entidades. Parece que tie

ne más propiedad la fórmula presentada por los· Magistrados 

del Tribunai Electoral. llago la observación porque pucJic

ra, como estamos lliscuticndo una fórmula y otra, bien pud i~ 

ra, a pesar de adoptarse un determinado texto, ya sea el 

de la Subcomisión, ya sea el del Licenciado Ortega, utili

Zi.lr la terminol0~í~ sobre la entidad nominadora que es lo 

que se q u i ere de e ir , por e¡ u e a que 11 o _<le escoger dentro o 

fuera ele su seno, es la terminología tradicional, pero no 

la más adecuada. 

J) r . JORGE P ABRE G .'\ : Gr n c i a s Do et o r Rico r <l , e o n t i n ú a l a <l i ~ 

cusión. Tiene la palabra el Profesor 

])e León. 

Prof. CESAR DE LUON: lle solicitado el uso de la palabrn 

para referirme al tema en discusión 
t A 

y <lar m1 opinión al respecto. Estamos viendp en este mo-

mento un asunto específico, que es el de la constitución 
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Prof. CESJ\Il DE LEON; del Tribunal Electoral, su integra

ción. Yo quiero manifestar que voy 

a pronunciarme y voy a votar por la fórmula que ha propues-

to el Comisionado Oydén Orte~a y voy a votar en ese senti-

do por varias razones: No estoy de acuerdo con que la fun-

ci6n del Tribunal Electoral sea exclusivament~ una funci611 

de tipo juri<lico. Creo que el Tribunal Elec~oral, por su 

esencia, tiene que hacer con asuntos poLíticos y no podemos 

nosotros 1 en función de una especialización en el campo del 

derecho, negar constituci0nalmente a personas o a personal! 

d3des que por muchos mér_i tos pudieran formar pa rtc ele l Tri

bunal Electoral y llevar a cabo las funciones que ese Tri

bunal Electoral el derecho de pertenecer a ese organismo. 

Yo creo que si es necesario que se d6 en el seno del 

Tribunal Electoral la presencia de una persona versada en 

derecho, pero no creo que debamos llevar esa exigencia al 

grado de pedir que las tres personas, es decir los tres 

Magistrados en los cuales se está pensando, sean especia

listas o sean versados en el derecho o tengan titulo de 

abogado. 

Para nosotros el ser miembro del Tribunal Electoral, 

tiene que hacer bastante con lo que llamaríamos nosotros 

los derechos de los grupos políticos, de los partidos po

lítjcos; y desde esto punto de vista nosotros creemos que 

no <lchcmos restrjngjr la posibilidad de que personalidades 

p o l í t i ca s que no ne e es aria mente ti en en :p<:Jr qué ; tener y no 

tienen el título ele abogado, queden desde el principio y 
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Pro f, CESAR. DE LEON ,, por dcf inición, fuera de las pos i b i 1 i:. 

dad de ser miembros del Tribunal Elcc 

toral, Por esta razón funda~ental
1 

nosotros vamos a votar 

a favor <le la proposición Ortega y como hay otro asunto allí 

que también presenta alternativa, que es la duración del 

nombramiento, es decir P por cuanto tiempo se nombra. en una 

propuesta que es la del Tribunal Electoral se mencionan sic 

te afios; en la propuesta de la Subcomisi6n que estamos est~ 

<liando nosotros se habla de diez años y en la propuesta <lel 

Comisionado Ortega se habla de diez años. 

Yo quiero pronunciarme tambi6n sobre ese asp~cto, al 

mismo tiempo, y voy a votar en el sentido de los diez afios. 
~ ' 

Creo que hay que darle a los miembros del Tribunal Electo

ral una estabilidad que garantice la independencia y que 

garantice ademfis la eficacia de su labor. 

En este sentido, pues sefior Presidente, dejo sentn<las 

1n1s opiniones en torno a los dos asuntos: la constituci6n 

del Tribunal Electoral y el periodo del nombramiento <le los 

~lagj straclos. Muchas gracias. 

1>r. JORGE FABREG/\: r.!uchas gracias Profesor De León. t icnc 

la palabra el Doctor Pe<lrcschi, 

I>r. CARLOS B. PEIJRESCIIJ: Señor Presidente, estimados Co

misionados, Para adherirme a la 
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Dr. CARLOS B. PEDRESCHI: posición muy justificadamente ex

puesta aquí por los Comisionados 

Campo Elías Muñoz y Ricord. 

Definitivamente no veo el riesgo de que el Tribunal 

Electoral quede integrado en su totalidad por abogados; 

más aún veo en ello justamente es una conveniencia y más 

que una conveniencia una necesidad, pues el cargo <le Ma

gistrados del Tribunal Electoral obliga a la interpreta

ción de normas que tienen el caracter de jurídicas exacta

mente. De modo que es natural que se piense en el profe

sional vinculado a la intcrp~etación de las normas jurí<li

cas para el·desempeño de ese tipo de responsabilidades. 

Por otra parte, este artículo tal como ha sido prcsentn<lo, 

no excluye ni mucho menos, los derechos de los partidos 

políticos a verse eventualmente representados en el Tri

bunal Electoral, porque aquí ninguno de nosotros conoce 

n i n ·g ú n par t id o p o 1 í t i c o que carezca de mu y d is t in guidos 

abogados, incluso. Por estas razones muy brevemente ex

puestas, yo le solicito a mis distinguidos coleg;1s de la 

Condsión que le den pn voto afirmativo al proyecto, que 

se exija que los tres miembros del Tribunal Electoral 

sea11 abogados, y que ademfis, para reconocerle la importa~ 

c1a y la jerarquía que se merecen el Tribunal, deban reu

nir al mismo tiempo los requisitos que se exigen para ser 

~lagistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

1 

Dr. JORGE FAl3REGA: Muchas gracias, Doctor Pedreschi. 

Licenciado Endara. 
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Lctlo. GUILLERMO ENDJ\RA: Señor Presidente, seré muy breve. 

Lamentablemente voy a votar en 

contra de la propuesta tlel colega Ortega aunque sé que lo 

animan las mejores intenciones y comprendo todos los argu

mentos que él plantea. Estimo que los argumentos expues

to_s por el Colega Campo E. Muñoz, el Profesor Ricord y el 

colega Pedreschi son convincentes en el sentido de que se 

trata de un tribunal que va a interpreta.r normas jurídicas, 

no solamente en el fondo de los asuntos, sino que tiene 

una serie de procesos, que muchos de los que estamos aquí 

nos hemos visto en situaciones de que los Magistrados 11an 

tenido que manejar procedimientos. Además, esperamos que 

una vez se apruebe el nuevo código electoral y se establez

can delitos electorales, a esos magistrados les va a tocar 

sancionar delitos electorales. Esto dá mayor razón para 

que sean personas id6neas en la aplicaci6n del derecho y 

por lo tanto estoy ele acuerdo con que se exijan los mismos 

requisitos que para ser Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia. Muchas gracias sefior Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias, continua la discusi6n, 

tiene la palabra el Comisionado Ortega. 

Lec.lo. OYDEN ORTEGA: Del tenor literal mi moción o m1 pro-

puesta se infiere que bien podría 

nombrarse a los otros dos magistrados, o sea aquellos que 

se nombran por el Ejecutivo o por el Leglslat~vo, a per

sonas que sean abogados o sea que la norma propuesta por 

mi no excluye la posibilidad de que en un momento <lado los 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: tres magistrados nombrados sean abog~ 

dos. Lo que nosotros hemos querido 

indicar es que no sea un requisito de la esencia el título 

de abogado para poder ser magistrado del Tribunal Electoral, 

habida consideración de los hechos que yo he expuesto en 

cuanto a la necesidad de una buena organización y gestión 

administrativa del Tribunal ~lectora!. De suerte, señor 

Presidente, señores comisionados que yo ?eitero mi planteª 

miento en cuanto a la necesidad de que el ~Iagistrado nom-
-

brado por la Corte Suprema de Justicia sea el Gnico que 

tenga el requisito de ser abogado de profesión. · Muchas 

grac.i3s. 

Dr. JORGE FABREGJ\: Gracias Licenciado Ortega, Doctor 

Gal indo. 

Dr. f\lJ\RIO GALINDO: Aunque comprendo perfectamente las 

razones que expoi~e el colega Ortega 

respecto a la conveniencia de que haya en el Tribunal 

Electoral personas con ic.loneidad profesional para ate11dcr 

los aspectos organizativos de las elecciones, y temas 

análogos pienso que ese problema se puede resolver pre

cisamente a través de los empleados subalternos del Tri

bunal. A mi me preocupa el hecho de que haya un solo 

magistrado que tenga que ser abogado, aunque reconozco 

que la fórmula del Colega Ortega no excluye la posil>ili

<lad de que los otros e.los tambien lo sean. Me¡ pr,cocupa 
1 

el hecho, rcpito 1 el hecho de que haya un solo magistrado 
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Dr. ~IARIO GALINDO: que sea abogado, porque en el momento 

en que el Tribunal va a cumplir su la

bor m{is importante, desde el punto de vista jurídico, que 

es la de la interpretación de las normas legales cn'mate

ria electoral, los otros dos magistrados van a estar, por 

así decirlo, mancos y se va a producir entonces una situa

ción en la que realmente va a ser un solo magistrado el 

que va a llevar la voz canta·nte, el _que va a ser el ''can

létlantc", y los demás se van a limitar a hacerle coro, 

precisamente porque no van a tener la i<loneiclad pro~esio

nal para meterse a interpretar normas y aplicar normas de 

tipo jurídico. Claro que tambien puede haber ~n el Tribu 

n él l abogad o s a s e s ore s el e 1 o s m a g i s t r a do s , pe ro e n e so s 

casos se desplaza del magistrado a unos empleados subaltcr 

no~ la labor, para mi fundamental a la postre, de inter-

prctnr y ele aplicar el Código Electoral. Por esas consi-

dernciones, yo realmente creo que es preferible que los 

tre·s Magistrados sean ab_ogados y oja_lá que dentro ele uno 

de ellos haya un gran administrador aunque, por regla 

general, no se da la coincidencia de que un buen jurista 

sea también un buen a<lministrador. Muchas gracias. 

Ilr .. JORGJ; FA13REG/\: Doctor Alemán. 

Jlr. ROBERTO ALEMJ\N: Para manifestar que apoyo la tesis 

de q e los tres Magistrados <lcl Tri

bunal Electoral sean ahogados. Igualmente cons;iclcro que 
1 l 

e l t é r m .in o p a r a e 1 cu a 1 s e a n des i g nado s 1 os ~I a g i s t r ad os 

sea de 10 afios. Nuchas gracias. 
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Dr • JORGI~ FJ\BREGA: Yo quisiera exponer mi criterio.. La 

proposici6n del Licenciado Ortega 

indudablemente tiene peso~ Sin embargo, reflexionando, es 

timo que dado el car~cter netamente jurisdiccional de las 

funciones del Tribunal Electoral, deben ser abogados los 

Magistrados. Interpretan, aplican, deciden respecto a 

normas materiales y procesales de carácter ~lectora! .. Qui~ 

ro dejar constancia, Si no hay ninguna otra persona se . 
somete a votación, los que estén .a favor de la proposición 

del Licenciado Ortega, que levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 2 votos. 

Dr. JORGE FABREGA; Ha si<lo negada. En vista de las di-

vergencias de las proposiciones, quiz5 

sea mfis conveniente discutir conceptos .. Si Doctor Ricord. 

Digo, a ustedes les parece que este es el mejor sistema 

y después se redacta? Discutir conceptos? Tenemos pues 

diez años ele la Subcomisión y siete aflos según el Tribunal 

Electoral. 

Ledo. EMETERIO MILLER: Cuesti6n de orden, señor Presiden-

te. Con el respeto que se merece. 

la Prcsi<lencia 1 yo quiero que se me aclare algo. Ul do

cumento presentado por el Doctor César Quintero por el 

Tribunal Electoral, es un informe de comisi6n o estamos 

discutiendo un informe ele Subcomisión. 

Dr. JORGE FABREGA: Estamos discutiendo el i~formc de 

Subcomisión y se aceptó como proposición 
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Dr. JORGE FABREGA~ formulada oficialmente por el Tribunal 

Electoral, que es de carácter modifica

tivo. 

Ledo. EMETERIO f,IILLER: Me preocupa el procedimiento, que 

no es usual, si está dentro de los 

estatutos, del reglamento interno. Eso podría traer que 

mafiana pasado se presenta un informe y a~arece otro docu

mento. 

Dr. HUMBERTO RICORD; .Señores Comisionados, señor Presiden-

te, resulta que hemos recibido una 

serie de propuestas de muchas personas y cuando aquí hace

mos uso ele algunas de esas propuest~s, me parece que la es

tamos prohijando; la está proponiendo. 

Dr. JORGl~ FJ\BREGA: Ese fue e 1 caso del Doctor Campo El ías 

Muñoz·. 

Ledo. EMETER 10 MI LLER: , Es que yo veo el problema en que s 1 

se vota uno u otro. 

Dr. IIU~IBERTO RICORD: Quiero continuar en el uso de la pa-

labra porque yo formulaba una propo-

sición de que se redactara combinando dos textos, pero es

taba haciendo una proposición mía con base en dos tlocurnen

tos. Por lo mismo, me permito sugerirle al señor Presiden 

te que discutamos con base en la fórmula de 11 S.ubcomis ión, 
¡ 

porque entonces sí parece si decimos que tenemos dos tex-

tos por delante; y si usted como Presidente dice que tene

mos dos textos, entonces pareciera que los dos tienen igual 
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Dr. IIUMBERTO RTCORD: valor, y en realidad no es así, sen-

cillamente estamos discutic11do el in

forme de Subcomisi6n y sobre ese particular voy a pr~poner 

una reforma del texto que tiene la Subcomisi6n~ utilizando 

el documento del Tribunal Electoral, como si fuera mio. 

Entonces, la proposición es la siguiente. La frase que di

ce ''todos fuera del seno de dichas entidades'', yo la reem

plazo por la siguiente expresión" "entre.personas que no 

formen parte ele la autoridad nominadora"; y desde luego ha

bría que suprimir esa misn.a frase más abajo, habría que su 

primir la frase: "escogidos fuera del seno de dicl1as enti

dades", porque es la frase que se ha suprimido anteriormcn 

te. 

Dr • .JORGE FABREGA: Con el objeto de que quede claramente, 

quiere usted proponer concretamente 

Doctor Ricord? 

Dr. HUMBERTO RICORD: Reemplazar la primera frase que dice: 

"todo fuera del seno de dich~s enti

dades", por la siguiente expresión: "entre personas que no 

formen parte de la autoridad nominadora''. Y después supri

mir la frase "escogido" fuera del seno de dichas cntida<lcs", 

porque al decir se nombrarán en la misma forma los <los su

plentes, ya queda que tienen que ser escogidos fuera de 

las autoridades nominadoras. 

Dr. JORGE FABREGA: Como no, Doctor Ricord. 
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n r . I IUMB E R TO R 1 COR D ; Entonces , q u 1 ero continuar ha e i en el o 1 a 

observación de que en realidad en la 

fórmula de la Subcomisión se indica que deben tener las uus

mas exigencias para Magistrados de la Corte Suprema, de J1-~s

t icia y con eso estamos totalmente de acuerdo., A<lcmás, creo 

igualmente innecesario votar la cuestión <lel período, seílor 

Presidente, de 7 años o <le 10 años, porque 1~ mayor parte de 

Jos Comisionados aquí ya han.manifestado su opinión de que 

están de acuerdo con el término de 10 años. En realidad no 

lwy ninguna proposición de la Comisión o de la Subcomisión 

para otro término, aquí hay una sola proposición <le 10 años 

}' no creo que hay la necesidad de.votar por otra cosa, sino 

por la fórmula que está en el proyecto de la Subcomisión. 

llr. JORGE I=ABREGA: IJntonces continúa la discusión. 

Ledo. JOSE ANTONIO SOSSA: Para solicitarle que como en 

otras ocasiones usted simplcmcn

t e con f i rmc s 1 la Subcomisión tiene algún inconvcrd en te en 

iHL·orporar las reformas, del Doctor Ricord, yo no creo que 

las h;1y, pudiéramos tli rectamente pasar a votar ya el texto. 

Dr. JORGE FJ\BREGA: No hay ninguna objeción? Doctor Gnlin<lo. 

J) r . ~ 1/\ JU O G J\ LINDO : Pi el o 1 a p a 1 abra par a fo rm u l a r 1 e u 11 a 

pregunta a los miembros de la Subc:omi

s i ón. El Artículo 126 de la Constitución actual dice, en 

stt tercer inciso: Los Magistrados del Tribunal Electoral 
1 

i. 4, 

son responsables ante la Corte Suprema de Just1c1a por los 
1 

delitos o faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos, 
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Dr. MARIO GJ\LINDO: etc. Por cierto que en la propuesta <le! 

Doctor Quintero 1 que se está discutien

do informalmente, también figura esa proposici6n, pero, 

sincmbargo, advierto que en el Artículo 126 propuesto por la 

Subcomisión se elimina el inciso, yo quiero preguntar si la 

eliminación ha sido deliberada o no? 

Dr. JORGE FABREGA: Como quiera que ustedes <liccn que se qu~ 

d6 por fuera, Oste<les prohijarian la del 

Doctor Quintero? 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente, cualquiera que sea 

la fórmula no debe figurar la de que 

reúnan los requisitos de Magistrados de la Corte porque ya 

está. 

Dr. JORGE FABREGA: Entonces vamos a votar sobre el scgunc.lo 

párrafo del 126 con las modificaciones 

sug~ri<las por el Doctor ~icord, y prcihijada por la Subcon1i

sión. Los que estén a favor que levanten la mano. 

Ledo. NJ\NDER PITTY: 13 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Vamos a votar por la norma de la Cons-

titución del 72 que dispone quien juz

Eª y establece que los Magistrados clcl Tribunal Electoral 

son responsables ante la Corte Suprema por los delitos, 

cte. etc. Los que estén a favor que levanten la mano. 
1 

Ledo. NJ\NJJER PITTY: 13 votos, 
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Dr, JORGE FJ\BREGA: Vamos al parágrafo transitorio. Ese 

está en el 127. Se somete a votación 

el parágrafo transitorio, se anuncia que se cierra la eta

pa de discusión, se va a votar, los que estén a favor del 

parágrafo transitorio, que levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 14 votos. 

Dr. JORGE FABRnGA: Pasamos al artículo 127 que dice así: . 
Artículo 127. El Tribunal Electoral tendrá además 
de las que le confiera la Ley, las siguientes atri 
buciones que ejercerá privativamente excepto las -
consignadas en los ordinales 3 y 5; 

l. Reglamentar la Ley Electoral ajustándose a su 
letra y espíritu, interpretarla y aplicarla y con~ 
cer de las controversias que origine su aplicaci6n; 

2. Sancionar las faltas y delitos contra la liber
tad y pureza del sufragio de conformidad con la Ley; 

3. Levantar el Censo Electoral; 

4. Organizar, dirigir y fiscalizar el rcgist ro ele 
electores y la cedulación y resolver las cont1·ovcr-

.sias, quejas y denun½ias que al -r:especto ocurrieren; 

5. Tramitar los expedientes de las solicitudes <le 
migración y naturalización; 

(l. Nombrar los miembros de las Corporaciones Elec
toral es; y, 

7. Nombrar los miembros del Consejo Superior Elec
toral (Sujeto a la aprobación del Pleno por falta de 
acuerdo en la Comisión) 

Las decisiones del Tribunal Electoral únicamente 
son recurribles ante él mismo, y una vez cumplida los 
trámites ele Ley, serán definitivas, irrevocables y 
obligatorias. Se exceptúa lo referente al recurso ele 
jnconstitucionnlidad. 

El articulo 127 1 vamos a discutirlo y votar ordinal 

por oruinal. Si desean hacer consideraciones generales lo 
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Dr. JORGE FABREGA: pueden hacer, Se abre a discusi6n. 

Vamos a tomar hasta el numeral primero. 

Doctor Galindo. 

Dr. MARIO GALINDO: Para proponer que se adopten como nume

rales primero y segundo del artículo 127, 

e o m o pro pos i c i ó n mí a , 1 os que ha sugerid o e 1 Do et o r Quin tero 

del Tribunal Electoral, para hacer que esta norma armonice 

con el 126. Estos dos incisos dicen así: 

"l.- Efectuar las inscripciones de nacimientos, 
matrimonios, defunciones, naturalizaciones 
y demás hechos y actos jurídicos relaciona
dos con el estado civil de las personas y 
hacer las anotaciones procedente~ en las 
respectivas inscripciones; 

2.- Expedir la cédula de identidad personal; 

Dr. JORGl~ fJ\BREGA: La Subcomisión acepta la proposición 

Galinc.lo? Entonces se somete a votación 

como 11umcral primero del artículo 127 lo que aparece como 

numeral primero en el articulo 127 del Tribunal Electoral. 

Los que están a favor de la adopción que lcvante11 la mano. 

Ledo. NANIJER PITTY: 14 votos. 

Dr. JORGE f/\BREGA: Entonces pasemos al ordinal 3o. que 

aparece ahora mismo en el informe <le 

Su he o mi s i ó n e o m o. prime ro o se a "Re g 1 amen ta r 1 a 1 e y e le e to -

ral ajustándose a su letra y espíritu, interpretarla y apl! 

e c1 r 1 a }' e o no e e r <le 1 a s e o n t ro ver s i a s que o r i g -~ne ,. su a p 1 j e a -
1 

1 

ción;". 
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Dr. HUMI3ERTO RICORD: Q_uiero hacerle una pregunta y es que 

a mi _me ha preocupado siempre la fra

se sacrélmental relativa a la letra y espíritu de las norn .. i.S. 

Yq no se si en realidad se puede hablar <le espíritu o de 

sentido porque, todavía no l1e entendido cuil es el espiritu 

de las normas, por m&s que Montesquieu nos h~bl6 <le! cspirJ 

tu de las leyes~ pero eso es.tradicional; es una frase sin 

sentido porque hasta ahora nadie ha detdrmina<lo c11 qu6 con

siste el espíritu de una norma jurídica. Yo creia que el 

Profesor De Le6n nos iba a proponer una modificaci6n de ese 

espiritu, por el sentido de la Ley, qu6 es lo que se qu1crc 

decir cuando se habla de espíritu. Muchas gracias, sefior 

Presidente, yo creo que se puede prescindir de la distinción. 

Dr. JORGE FABREGA: Yo quisiera mostrarme <le acuerdo con la 

sugestión del Doctor Ricord. llay varios 

sistemas o métodos para interpretar la Ley, uno de ellos es 

el <l~ examinar su espíritu, que como dijo el Doctor Ricord 

es una expresión imprecisa mejor; ademis hay el de la fina

lidad, el interés tutelado. Basta con consignar la facul

ta<l <le reglamentar la Ley. Se somete pues la Subcomisión, 

acepta la supresión de la frase"reglamcntado la ley electo-

ral"? 

Ledo. ALVARO AROSEMENA: Quedaría solamente "letra"? 

Dr. JORGE FABREGA: Los que est6n por la afirmativa, que 
1 

levanten la mano. 

Lc<lo, NANDER PITTY: 13 votos. 
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Dr. JORGE FABREGA: El Ordinal 4o. que aparece como 2: 

"Sancionar las faltas y delitos contra 

.la libertad y pureza c.lel sufragio de conformidad con la 

Ley". Los que estén a favor que levanten la mano. 

Lc<lo. NANDER PITTY: 14 votos, 

Dr. JORGE FJ\BREGJ\: El So. q~c aparece como 3o. "Levantar 

el Censo Electoral".• 

Lc<lo. NANDER PITTY: 14 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Pasamos al 60., que aparece como nume

ral 4. 

LC<lD. NANDER PITTY: Dice así: "Organizar, dirigir y fis

calizar el registro <le electores y 

Ja ccclulación y resolver las controversias, quejas y <lc-

11l111c13s que al respecto ocurrieren. 

Dr . .JORGE FJ\BREGA: Los que estén por la afirmativa. 

Ledo. NJ\NDER PITTY: 12 votos. 

Ledo . G U I LLE R~ 10 EN D J\ RA : Se fi o r Pre s i <len t e , un rn o me n t i t o 

pt!rdone. Como ahí se habla de 

cc:dulación y también en el No.2 que ya aprobamos se habla 

de ccc.lulación. Usted observará que en la sugerencia <lel 

t.J;q~istrado Quintero habla de "cc<lulación" en el No.ú porque 

cst{t en otro número. 

Lec.lo. GUILLERMO ENDJ\RA: Yo creo que debiéramos reconside

rar y eliminar de lo que s~gicrc 
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Ledo. GUILLERMO ENDAilJ\; el Doctor Quintero, la "ccdulación'' 

que está aprobado en el No.2 

Dr. HUMBERTO RICORD: Es correcto. 

Dr. JORGE FABREGA: Si no hay objeción se le acepta la pro

puesta, pasemos entonces al So. que es 

7o. Los que estén a favor de la norma que lev_anten la ma

no. 

Ledo. NANDER PITTY: 12 votos. 

Ledo. EMETERIO MILLER: Señor Presidente, creo que ahí cabe 

la observación que las dos primeras 

normas hablan ·de la naturalización. 

Le el o . G U I LLE R~ 10 EN DA RJ\ : Es el i s tinto , f í j ate que e 1 No . l 

habla de "efectuar las inscripcio

nes'' pero aquí habl~ del trámite mismo. 

Dr . .JORGE FABREGi\: Entonces pasemos al numeral 6 que es 

8 ahora. "Nombrar los miembros de la t~ 

Corporaciones Electorales". Levanten la mano. 

Ledo. NANDEll PITTY: 11 votos. 

Dr. ~IARIO GJ\LINDO: Pido la palabra para señalar algo que 

me parece importante. Yo vot6 a favor 

de la norma, pero quiero llamar la atención sobre el hecho 

<le que el inciso 80. que acabamos de aprobar, está en cict 

ta forma muy vinculado con el artículo 128A, que no ha si

do ni sjquicra prohijado por la Comisión. 
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Ledo. EMETERIO MILLER: Para una cuestión de orden, es que 

sobre el inciso 7o. no se ha votado 

todélvía. 

Dr. MARIO GALINDO: ¿No? Me retracto. 

Ledo. NANDER PITTY: Ese es el que sig_ue ahora~ ese no fue 

votado. El 7 que pasaría a ser 9, no 

se ha votado. 

Dr. JORGE FABREGA: Ese es que viene ahora: "Nombrar los 

miembros del Consejo Superior Electoral". 

Se somete a votación. 

Dr. JOSE ANTONIO SOSSA: Para la votación de este ordinal, 

<lado que en el seno de la Subcomi

sión no hubo acuerdo unánime, yo le agradecería que noti

ficara a los comisionados que se encuentran fuera del re

cinto que se va a votar esta materia que es controvcrti<la. 

Dr. JORGE FABREGA: En el futuro, se le solicita a los Co-
' 

misionados que no se ausenten, ele modo 

que la votación pueda desarrollarse regularmente. 

Estamos en el numeral 10, "nombrar los miembros del 

Consejo Superior Electoral" 

Ledo. NANDER PITTY: Va a ser 9, si se aprueba. El 7 de la 

página 5 del Informe de Subcomisión~ 

que de aprobarse, pasaría a ser 9. 
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Dr. JORGE f1\BREGJ\: Licenciado Sossa, después Gal indo. Por 

favor, Doctor Galin<lo~ 

Dr. MARIO GALINDO: En realidad, yo si queria rcferir~c a la 

norma anterior; a la del nombramiento de 

los miembros de las Corporaciones Electorales, no al nombra

miento del Consejo Superior Electoral, que también es una 

corporaci6n electoral. 

A pesar de que aprobé la norma, yo quería llamarles la 

atenci6n a los Comisionados, en el sentido de que estas 

corporacio11es electorales tienen una tremenda importancia 

en materia electoral. Esas corporaciones electorales, a las 

que se refiere el inciso que acabamos de aprobar, son entre 

otras, las denominadas Mesas de Votaci6n compuestas por los 

Jurados de Votación. 

Me parece a mí, y que tal vez, allí sea, en esas Mesas 

de Votaci6n, donde haya que poner más cuidado para gara11ti

zar la pureza del sufragio. Son esas Mesas de Votaci6n las 

que en el momento oportuno escrutan votos, determinan quién 

tiene derecho de sufragar en esas mesas; hay toda u11a serie 

de cosas que se cumplen a ese nivel. Nosotros hemos facul

tado al Tribunal Electoral para nombrar los miembros de las 

Corporaciones Electorales, así genéricamente considcr~das, 

entre las cuales, insisto en señalarlo, que figuran los 

.Jurados de las Mesas de Votaci6n. Yo creo que a todos los 

partidos políticos les debe interesar que en esas 'Mesas 

de Votación hayan representantes <le los partidos políticos. 

La Constituci6n, sin embargo, no sefiala en tal sentido 
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Dr. M/\RIO GALINDO~ ninguna pauta 1 por lo menos en el inci-

so que acabamos de aprobar. Pu<lie-ra 

entonces, darse el caso de que el Tribunal Electoral_, sal

vo que el Código Electoral disponga otra cosa~ designe en 

las Mesas de Votación determinados Jurados, escogidos por 

el Tribunal, sin darles a los partidos políticos ninguna 

representación en las Mesas qe Votación. A mí juicio, ello 

no es conveniente; nadie queda entonces conforme con el re

sultado de las elecciones y, aunque parezca paradójico, tal 

vez esa sea la corporación electoral más importante. Por

que las otras corporaciones elect~rales, me refiero la 

Junta Distri~orial, o como se quiera decir, de Escrutinios, 

la Junta Provincial de Escrutinios, la Junta Nacional de 

Escrutinios, se limitan normalmente a computar los votos 

que resultan de las Actas levantadas en las Mesas <le Vota

ción. Y todo lo bueno o lo malo que ocurra en el proceso 

electoral, <le allí en adelante es consecuencia de la actua 

ci6n de los Jurados en las Mesas de Votación al m5s infimo 

nivel. Si las cosas se' hacen bien alli, probablemente ter

minan bien hechas a nivel de la Junta Escrutadora:, que no 

hace sino computar con una máquina de sumar lo que arroJun 

lns Actas. De manera que yo les voy a pedir a todos los 

Co,nisionados, que en su oportunidad, determinen si es con

veniente que a nivel constitucional, haya una pauta que 

scfialc en qué forma se van a integrar las corporaciones 

electorales que, aparentemente, tienen menor jerarquía, 
! 4 

que son las de las Mesas de Votación. Aquí estamos poni611 

<lole énfasis, a mi juicio, al revés, porque no corrcsponclc, 
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Dr. MARIO GJ\LlNDO: a nivel <le la Junta Nacional de Escruti-

nio, que no hace sino sencillamente com-

putar las Actas. 

Por otra parte, yo aquí tambiGn quiero pregu11tnr, para 

que oportunamente se tome en cuenta, si es que se crea la 

Junta Nacional de Escrutinios o como se la quipra denominar, 

cuáles van a ser las facultades del Tribunal Electoral fren

te a las decisiones de la Junta Nacional de Escrutinios? 

Yo creo que el Secretario Ejecutivo de esta Comisi6n, po<lria 

tambi6n tener algunas ideas interesantes que aportar en esta 

materia. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGJ\; Licenciado José Antonio Sossa, después 

el Doctor Alemán. 

Ledo. JOSE ANTONIO SOSSA: Primero quisiera preguntarle al 

uoctor Galinclo, si su inquietud 

no s c. s a t is fa ce e o n e 1 párrafo fin a 1 de 1 ar t í e u 1 o 1 2 9 - A de 1 

Informe de la Subcomisión? 

Dr. MARIO GJ\LINDO: El problema lo traigo, precisamente, a 

colación, porque como aquí hay una not:1 

que dice que: "ni el inciso (no sé qué número tenga hoy 

e.lía) 9, ni el artículo 128-J\, traen el aval de la Subcomi

sión, yo quería traer a colación el problema descle :-ihora, 

como una propuesta mía, ya no necesariamente vincula<la a 

lo que clice ... 

Ledo. JOSE ANTONIO SOSSJ\: Mi pregunta es s1 el párrafo ese, 

satisface la prcocupaci6n suya~ 
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Ledo. JOSE ANTONIO SOSSA: Entonces, yo queria sugerirle y 

por eso pedi la palabra, que 

discutiéramos y aprobáramos o desaprobáramos primero el 

articulo 128-A, antes del ordinal que ~stamos discutiendo, 

ya que el mismo ordinal hace referencia al otro artículo. 

Dr. JORGE FABREGA: fvtuy bien. Si no hay objeci6n, discu-. 
timos el 128~A; en relaci6n con el nu

meral 9, que aparece como 7 y que será 9 (si se aprueba): 

"Nombrar los Miembros del Consejo Superior Electoral". Así 

que si están de acuerdo, vamos a seguir este sistema. 

Ledo. NANDER PITTY: Discutir el 128-A, antes de seguir 

con el 7. 

Dr. JORGE FABREGA: Estamos todos de acuerdo? Leáse el 

artículo 128-A, 

Ledo. NANDER PITTY: El artículo 128-A dice así: 

Artículo 128-A, Habrá un Consejo Superior 
electoral que hará o revisará la cuenta ele 
votos y declarará la elección de los funcionarios de 
elección popular, según disponga la Ley. Este Cons2 
jo Superior será nombrado por el Tribunal Electoral 
integrándolo con un principal y dos suplentes de ca
da partido y designando un Presidente, con derecho a 
voto sólo en caso de empate y además designará un S2 
cretario con derecho a voz. Habrá las corporaciones 
electorales inferiores constituídas de la misma for~ 
ma y los empleados subalternos que designen estos º!" . 
ganismos confonne a la Ley. 

Los pnrtidos políticos tendrán representantes en las 
corporaciones escrutadoras, con derecho a fiscalizar 
y consignar protestas y constancia de actas. 
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Dr. ROBEP,TO ALEM.f\N·. Scf1or o .. es·cl t e- C · · el 
,. ¡ 1 - , 1 en e,. s nores .. omts1ona os. 

Yo los invito a que abran el libro 6s

tc que todos tenemos y que se titula CONSTITUCIONES DE LA 

REPUBLICJ\ DE PJ\NAMA 7 etc. - en la página 146 1 Podremos ver 

que al transcribir el 128A se ha incurrido en una omisión 

taquigráfica que está caus~~ndo confusión. El artículo 128/\ 

del proyecto, está tomado <lGl segundo párrafo ·completo que 
. 

aparece en esta pfigina 146, que es un párrafo que forma par~ 
• 

te del artículo ¡os de la Constitución de 1946, según fue 

reformado por el Acto Legislativo No.2 del ano 1956. 

Este párrafo dice así~ "Habrá una Junta Nacionnl ele 

Escrutinios que hará o revisará la cuenta de votos y decla

rará la elección <le los funcionarios de elección popular, 

según clispor1ga la Ley, Esta Junta será nombrada por el 

Trihunéll Electoral, escogiendo un vocal y dos suplentes de 

cada terna presentada por los partidos nacionales lcgnlmcn

tc cqnstituidos y dcsigna~do un vocal Presidente, con <lcrc

cho a voto, sólo en casos <le empate, Habrá las corporac:i'l 

nes electorales inferiores y los cmnleaclos ~ubalternos que 

disponga la ley", 

Al transcrjhirsc este texto, en la línea Sa. del pro

y e e t o 1 2 8 A s e el i j o 1 o s i g u i ente ~- ''in te gr á n do 1 o s e o n un 

prjncipal y dos suplentes de cada partido". Se omitió 

clcspués de la frase "intcgrnndolos con un :principal y dos 

suplentes la frase "ele cada terna presentada porJlos par-
1 

ti<los nacionales legalmente constj~tui<los'', 
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Dr. ROBERTO J\LEMAN ;• Al omitirse estas palabras se ha crea

do esta confusión y por eso el 128A, 

en la forma como está transcrito no hace sentido p~rque 

se dejó por fuera prácticamente una línea. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FJ\BREGA: Gracias, Doctor Ricord> despu6s el Li

cenciado Sossa. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente~.scñores Comisiona-

dos. Parece que esta tarde es la tar 

de de las inocencias. Yo creo que esa omisión fue delibe

rada. Y es que aquí estamos en presencia de]. prohlema del 

sistema electoral que las Constituciones panamefias han es

tablecido y han dejado una nutrida experiencia en la mate

ria. Se ha intentado varias veces, ubicar la decisión de 

los escrutinios en manos de los partidos políticos; y otras 

veces se ha tratado de que el escrutinio quede fuera de 

las manos que no califico, de los partidos politjcos. Y 

el ~roblema que se plantea es de mucho fondo político para 

el país. Este fondo p~lítico hizo surgir en el siglo pa

sa<lo la frase e.le que "Qui e 1 escruta, elige". Y si la cn-

t i cladcs escrutadoras están formadas por los partidos polí

ticos, sencillamente dejamos en manos de los partldos pol~ 

ticos, la dccisi6n final de los candidatos triunfantes en 

una elección. 

A es te propósito, e 1 folklore panameño, t.icnc todos 

1 os m a t ices de 1 ar e o iris , Y en e 1 año 6 8 , p r q sen e i él m os , 
1 

para referirnos al pasado inmediato y no al pasado lejano, 

presenciamos cómo se trataba de hacer mayor.ía o minorí él s 
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Dr. IIUMBERTO RICORD: en la Junta Nacional de Escrutinios, 

nombrada a base de los partidos polí

ticos. De tal forma que el problema, pues, es importantis! 

mo, porque la experiencia del país, merece mucha atención 

de parte de esta Comisión, sobre todo, si seguimos la frase 

sacramental que aquí nos ha convocado de que se trata de 

democratizar el país. Se trata de cumplir esas frases que 

desde ayer estamos sefialando aquí, de la ~emocracia, de la 

pureza del sufragio y ele la finalidad conque hemos creado 

al Tribunal Electoral, hoy. 

Cómo puede ser imparcial una Junta formada por parti.

c.los políticos? Es:i imparcialidad yo no la entiendo. Son 

parte de la politica y entonces, como son varios partidos 

y a veces, demasin<los, se forman mayorías, se forman mino

rías, se forman bloques y contrabloques, lo que se produce 

en todas las escalas de la~ Juntas correspondientes - des-

de las mas al tas hasta las- más bajas - Incluso, cuando 

uno va a votar se forma una tremenda disputa entre lama

yor1a y minoría para decir que tal c6dula cstfi muy vieja, 

muy pálida y que ese retrato que está ahí no se parece ,1 

la persona que está votando. Y todo esto es dcb.iclo, prin

cipalmente, a que quien escruta, elige. 

Por otra parte, se ha tratado de que esta entidad es

crutadora no esté jntcgrada por los partidos políticos y 

el método aparentemente más imparcial, a veces tampoco hn 

dado muy buenos resultados, porque hay que determinar en

.tonces, quién escoge a los escrutadores. Y ahí también hay 
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Dr. IIUMBERTO RICORD: problemas. En otras palabras, no va

mos a evitar los problemas de ningún 

mo<lo,' con ningún sistema, pero habrá más o menos pro,blemas 
~ 

Y mas o menos pureza 1 y más o menos decisión imparcial, en 

la medida en que busquemos el método que mayor garantía 

ofrezca al respecto. 

-
El Tribunal Electoral ha sido configurado ahora, en 

• 

estas Reformas, como un Tribunal imparcial y se le asignan 

funciones muy importantes, en tal forma, que pareciera un 

contrasentido postular una Junta de Escrutinios formada por 

los partidos políticos. Jso es contradictorio con la insti

tucionalizaci6n del Tribunal, como autoridad mixima, sol1rc 

todo cuando esa Junta de Escrutinios o Consejo Supremo Elec

toral, como quiera llamársele, sus decisiones no van n te

ner recurso ante el Tribunal Electoral, porque aquí no se 

le cst~ dando. Si acaso hubiera recurso ante el Tribunal 

Electoral, ello podría, ·tal vez, ser. un ingrediente mayor 

<le imparcialidad. Perq no es así en la propuesta. De ma

nera que en esta primera intervención, me limito n llamar 

poderosamente la atención de los Comisionados, porque yo 

no <lesco, creo que el pais retrocedería enormemente o se 

mantendría en su situación política 1 persistente, la mnyor 

parte de su vida, de que QUIEN ESCRUTA, ELIGE; ello debe 

ya pertenecer al paso político de este país. Debemos bus

car un m6to<lo de elecci6n imparcial de los escrut¿1dorcs o 
I 

! 

ercer en el Tribunal Electoral 1 si es verdad que hemos 
1 

constituido un Tribunal realmente imparcial y t~cnico. 

Por ahora, eso es todo, sefior Presidente. 
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Dr. JORGE FABREGA; Muchas gracias. Doctor Aroscmena. 

Dr. ROBERTO J\ROSEMENA: Lo ideal es constituir un Tribunal 

Electoral imparcial técnicamc1) te 

Y financieramente aut6nomo, y creo que eso no se consigui6. 

El Tribunal Electoral no será financieramente autónomo 

Y va a depender de los fonci0s que le asigne el Estado. Yo 

creo que aquí el problema básfco lo ha planteado el lloctor 

Ricord, pero la conclusión a la cu~l llega de crear un ente 

imparcial, es lo más parcial que se puede hacer. En qué sen 

ti<lo? Si nosotros dejamos que el escrutinio de los votos, 

est~ en manos directamente del Tribunal Electoral, sin la 

participación.de los partidos políticos, deberíamos garan

tiz~1r toda una serie de requisitos previos, como podria ser 

u11 escalafón, una Carrera Administrativa; como dcberia ser, 

incluso, un presupuesto de la misma forma como lo queremos 

hacer para el Organo Judicial, en tal forma que verdadera

mente el Tribunal Electoral sea un cu~rto Poder, un cuarto 

órgano del Estado, porque es el que va a sustituir a los 

Gobernantes. Como eso no es así, lo mas imparcial que se 

puede crear es la parcialidad múltiple de los int0~-eses 

de los partidos políticos. Y en base a eso, es que se pro

pone que se nombre un Consejo Superior de Elecciones. 

Y yo creo que el Doctor Mario Galindo tiene razón de 

que hemos descuidado en algo las corporaciones electorales, 

a nivel de Mesas <le Votaci61. 

Cuando el Doctor Roberto Alemán dice que hubo omisión 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: al transferir la Constitución
1 

en 

lo relativo a la Junta Nacional de 

Escrutinio ele la Constituc.ión del 46 a este Consejo Superior 

de Elecciones, no hubo tal omisión. Fué algo deliheraclo y 

bien delibera<lo. Y ahí sí coincidimos directamente con el 

Doctor Ricor<l. La deliberación en qué.consiste? En tratar 

de acortar la rienda al Tribunal Electoral en la nominación 

o en el nombramiento de los miembros del •Consejo Superior. 

Lo que se quiere fué "el esp~ritu o el sentido" .fué 

que la persona propuesta o presentada por el partido polit! 

co, ése fuese el escogido o el nombrado por el Trihunal 

Electoral. La facultad de seleccionar al representante an

te la Junta Nflcional o ante el Consejo Superior de Eleccio

nes es el partido político; no es el Tribunal Electoral. 

Nosotros creemos que es una ingerencia directamente 

en esta facuJtad <le presentar al candidato, s1 le presen

tamos una terna, sino que la facultad· la tenga el partido 

pal ít ico. De que al que el partido político propone, el 

Trihunal Electoral tiene la obligación de nomhrarlo como 

miembro en el Consejo Superior de Elecciones. 

Yo creo que la redacción no es muy feliz, porque no 

se entiende eso. De tal forma que voy a presentar en el 

ar t í cu 1 o 1 2 8 A , e u a n el o se Jw h 1 a de que este Con se j o ser ú 

nombrndo por el Tribunal Electoral, integránclolo;por un 
¡ 

Principal)' dos Suplentes 11 presentado por cacla uÍlu de los 
1 

partidos .políticos legalmente constituidos". De tal forma 

que se entienda que el nombramiento se efectuarfi so~rc esa 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: persona y sólo, sobre esa persona 

presentada por el partido politico. 

Para resumir, la imparcialidad la va a garantizar la 

parcialidad múltiple de las personas que están interesadas 

en que se cuenten sus votos, O sea, p5Jrque si es parcial, 

las personas que están en el Tribunal Electoral, para con

tarles sus votos, tienen interés en que sus candidatos sal

ga. Y como va a haber una multiplicidad de partidos polí

ticos, la parcialidad múltiple hace la imparciali<lacl. Si 

nosotros le dejamos esto al Tribunal Electoral, el Doctor 

Ricorcl no evitar§ ese axioma, que yo diría que no es un 

prejuicio <le 1 a an t ig~·ec.lad, sino que es un ax 1oma: EL QUE 

ESCRUT/\ ES EL QUE ELIGE, sea imparcial o sea parcial. Mu

chas gracias. 

Dr. IJUMBERTO RICORD: Yo no he propuesto nada .. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias. Doctor Sossa. 

·nr. JOSE A. SOSSA: Para coincidir con la explicaci6n que 

ha dado el Comisionado Roberto J\roscmena .. 

Si bien lo que nos anima es que el Tribunal Electoral guarde 

la imparcialidad que señalaba el Doctor llumberto Ricor<l, no 

po<lcmos dejarnos llevar <le la teoría, al punto de olvi<larnos 

de lo que son realmente las circunstancias materiales y co

tidianas que vivimos. Siempre va a haber dificultades y eso 

no se nos escapa, pero una de las posibilidades: d7 balancear 

los :intereses políticos de los grupos, con miras a esa im

parcialidad, es la <le que cada partido pueda tener su re

presentante en ese org~nismo escrutador que siempre se 
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Ledo. JOSE A, SOSSA: mantendrá bajo la autoridad del Tribtmal Electo-

ral. Y para ello, es conveniente que cada parti

do sen el que designe a su representante en ese organismo escrutador. 

De allí que yo esté de acuerdo con el afinamiento que hace el Comisio

nado Arosemena a la propuesta de la Subcomisión, en cuanto a especifi

car en la Sa. línea, donde señalaba el Doctor Roberto Alemán que se ha

bía omitido la referencia a las ternas, señalar en su lugar, que se in

tegrará este organismo con un Principal y dos Suplentes designados por 

cada partido. Me parece que el ténnino más correcto sería ''designados"; 

de todas fonnas eso es de forma y no hago problemas de ello. Pero sí 

creo que hay que hacer la precisión allí. En cuanto a lo qt1c sugería 

el Doctor Riconl de que le parecía más completo este artículo si se es

pecificara un recurso al Tribunal Electoral, pienso que eso se pucc.lc se

ñalar expresamente. No creo que habría inconveniente <le quienes esta

mos propiciando este artículo, .. ¡ue eso se especificara. Sin embargo, 

creo que ese recurso se encuentra implícito en la línea tercera, cuanc.Io 

se señala que "el Consejo Superior Electoral hará o revisará la cuenta 

de votos y declarará la elección de los fW1cionarios de elección po

pular, según disponga la Ley". 

Yo creo que en ese ''según disponga la Ley" 1 está haciéndose refe

rencia a w1a reglmnentacióri, que a mi juicio, deberá llevar los recur

sos que sean del caso. Así es que yo pienso que en esta referencia., 

ya está recogido lo que es la inquietud del Doctor Ricor<l, pero si no 

fuera así, creo que bien se pudiera hacer la referencia expresa a que 

estas decisiones del Consejo Superior Electoral estarán sujetas n re

cursos ante el Tribunal Electoral, que es el organismo m~x1mo en esta 

matcrü1. Gracias señor Presidente, 

Dr. JORGE FABREGA: Doctor- Campo Elías Muñoz. 
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Dr. CAMPO ELIAS MUÑOZ: Señor Presidente, señores Comisiona-

dos. Yo creo que este terna ha sido 

bastante debatido. Tengo la impresi6n de que en la qran par

te de esta materia, todos estamos de acuerdo. Creo que no 

hay mayor diferencia en los planteamientos que se han hecho 

aquí. Estoy gravemente compenetrado de .la preocupaci6n de 

los miembros de la Comisión, por tratar de establecer un me

canismo· que qarantice la pureza en el c6~puto de los votos 

de los distin~os candidatos en las ~lecciones futuras. Tam

bién me explico perfectamenl~ el escepticismo del Doct6r 

Ricord de que estas cosas no ocurran como ocurrieron en tiem

pos anteriores y ojalá que no sigan ocurriendo así en el fu

turo. Sin embargo, quiero decir lo siguiente: .Me parece que 

si nosotros hemos aprobado el numeral que aparece en el proyec

to, como el número 8, que dice: 1:nombrar los miembros de las 

Corporaciones Electorales'', hemos resuelto gran parte del 

problema .. 

A mí me parece inadecuado ahora, entrar a discutir cuáles 

son cada una de esas distintas corporaciones electorales, y 

crear una norma específica para referirse a una de esas 

tantas corporaciones electorales que sería el Consejo Supe

rior Electoral, que en principio, se parece que como decía . 

el Doctor Alemán, a la Junta Nacional de Escrutinio c¡ue exis

tía con anterioridad. Ahora bien, creo, sin embargo, que 

la preocupación del Doctor Mario Galindo es muy lc9ít:ima y 

que debemos buscar solución, por lo menos, a ese nivel. Por 

eso yo me atrevería a proponer lo siguiente, y perdónenme 

que no lo haga en forrná,escrita, porque no lo tengo muy claro 

y probablemente va a ser necesario que el Doctor Ricord le 



ACTA No .. 43. 

Página No.SO 

Dr. CAMPO ELIAS MUl'IOZ: dé forma, con esa gran f aci liclc:tcl de 

redacci6n que él tiene, y si acaso pu

diera servir de algo esta idea; me parece que nosotros pu

diéramos.adicionar el numeral 8, de la siquiente manera. 

"nombrar los miembros de las corporaciones electorales que 

disponga la Ley" A continUü\..!i6n, en relación a las corpora

ciones escrutadoras y muy específicamente, las.Mesas de Vo

tación, que es donde se decide-la elección, se puede agregar 

una referencia que disponga que: "las agrupaciones políticas 

legalizadas tendrán también en las corporaciones escrutado

ras, representantes con derecho a fiscalización y voz". 

Creo que eso sería suficiente. F.n primer lugar, estamos se

ñalando que el·nombramiento de las corporaciones electorales 

corresponde al Tribunal Electoral. En segundo lugar, que lo 

va a disponer la Ley. La Ley va a disponer cuántas son, c6n~ 

son, cuáles son y qué forma van a funcionar y además esta

ríamos dejando ya, una referencia expresa a la necesidad de 

que se tome en cuenta a lo~- partidos políticos vigentes en 

la designación de esas corporaciones, ya no de todas las cor

poraciones electorales, por lo menos de esas escrutadoras, 

que son fundamentales. Estimo gue agreg&ndoles: primero: 

nombrar los miembros de las corporaciones electorales que 

disponga la ley, que sea la Ley la que señale cuáles va a 

ser. Y además, las agrupaciones políticas legalizadas, ten

dr§n tambi~n, en las corporaciones escrutadoras, represen

tantes con derecho a fiscalizaci6n y voz. De esa manera re

solveríamos todo el problema, porque aquí entrar ·a discu

tir si va a ser un Consejo Superior Elect9ral, o si va a 

ser una Junta Nacional de Escrutinios, o si va a ser otro 
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Dr.CAMPO ELil\S f.1UÑOZ: el sistema, creo que no vamos a tener 

tiempo suficiente, dada toda la tarea 

que tenemos por delante. En esta forma, estaríamos garan-

tizando: l. que va a ser la Ley que va a disponer cuáles son 

esas corporaciones electorales; en segundo lugar, que cuando 

se trata de escrutadoras, que se inician en la Mesa de Vota

ción, en el distrito, en la provincia y a nivel nacional. En 
. 

esas coporaciones escrutadoras, siempre hqbrá una represen-

tación de todos los partidos políticos v yo quiero declarar 

lo siquiente. No es que yo creo que 7definitivamente, los par

tidos políticos pueden ser más honorables que los Tribunales 

Electorales, pero tenemos que partir de la base de que no 

estaremos sequros si en el futuro habrá hombres de la cate

garfa del Doctor César Quintero presidiendo un Tribunal Elec

toral, y yo pienso que con la experiencia que hemos tenido 

en Panamá, la posibilidad de que todos los partidos politices 

tengan un representante en cada una de las corporaciones 

escrutadoras, por lo menos· nos garantiza dentro de cierto 

límite, de que va a haber cierta imparcialidad, honestidad, 

por lo menos al escrutar los votos en una elección determi

nada. Muchas gracias señor Presidente. 

Dr.JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Campo Elfas Mufioz. 

Licenciado Endara. 

Ledo.GUILLERMO ENDARA: Muchas gracias señor Presidente. Me 

impresionaron realmente, las palabras 

del Profesor Ricord respecto a los defectos evidentes ~e los 
1 

1 

sistemas que se han seguido anteriormente, a las ~istintas 

corporaciones electorales, desde las mesas de votación hasta 
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Ledo.GUILLERMO ENDARJ\: la Junta Nacional de Escrutinios. Mu-

cho de lo que ha dicho €1 estoy de 

acuerdo plenamente, y son hechos objetivosr reales. Efecti

vamente es un axioma politico, "que el que escruta elige''. 

Sé que él no ha propuesto nada concreto, pero sugirió un sis

tema distinto en donde los escrutadores serían nombrados por 

otra entidad. Mi temor entonces será de que el axioma se 

cambie de que quién escoqe a los escrutadores elige. 
• 

Si es 

el Tribunal Electoral el que va a escogerlos, creo que esta

mos poniendo en los hombrós del Tribunal Electoral una· res

ponsabilidad enorme, y una fé muy grande que no se si podamos 

realmente darle plenamente. Nosotros, el partido que repre

sento1acaba de pasar por una experiencia en que tenemos que 

manifestar que estamos muy satisfechos con los Honorables 

Magistrados, pero a nadie escapa de la memoria que dos de 

esos Maqistrados han sido miembros de partidos políticos, lo 

cual no le resta ninguna honorabilidad, ni ningún mérito, 

pero se presta para que en un momento de politica se dude o 

se presentan dudas sobre su impacialidad. Creo que, since

ramente me parece que no debemos echarle esa responsdbilidad 

tan grande a los Magistrados del Tribunal Electoral. Me 

parece que con todos los defectos ciertos que ha sefialado el 

Profesor Ricord, no hay otra salida que la de que las corpor

racioncs escrutadoras, desde el nivel de mesa, hasta el nivel 

nacional, estén integradas por los distintos partidos polí

ticos; que los partidos políticos no solamente tengan obser-
j 

vadores como parecia sugerir el distinguido Colega Campo 

Elías Mufioz, con facultades discalizadoras y con derecho a 

voz, sino que debieran ser miembros plenos de esas entidadc3. 
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Ledo.GUILLERMO ENDARA: Sé que se van a crear mayorías o mi-

norías, sé aue todos esos problemas 

van a surgir, pero no hav otra alternativa viable, que permita 

a los partidos participar en el conteo de los votos en la 

suma v estructura de las actas que se producen en esas mesas 

Y la proclamaci6n de candidatos. Si los partidos no parti

cioan como miembros dentro de esas Juntas, dentro de esas 

corporaciones,van a surgir unas cantidades de dudas enormes, 
• 

van a surgir dificultades sobre la ~redibilidad de determina

das elecciones en determinados lugares, o en toda la Repúbli

ca. Por eso con todo y los defectos que indudablemente tie

ne el sistema de que las corporaciones electorales estén inte

gradas por re~resentantes d~ los partidos políticos, con la 

posibilidad de que el Presidente o de otros funcionarios sean 

designados por el Tribunal, creo que esa forma de integrar 

a las corporaciones electorales, es la única forma viable 

en la actualidad. Muchas gracias señor Presidente. 

Dr.JORGE FABREGA: Muchas gracias. Ingeniero Landau. 

Inq.CARLOS E. LANDAU: Señor Presidente, señores Comisionados. 

A mí me ha gustado mucho el comentario 

que hizo el Doctor Ricord sobre este asunto. Indudablemente 

que lo que esta en evidencia aquí es que hay una gran falta 

de confianza, que no tenemos fé en la honestidad de las ins

tituciones de las personas que participan en las institucio

nes, y todos queremos por fortuna, buscar la fórmula para un 

manejo honesto de los resultados electorales, v: lo que se 

ha dicho aquí de que el que escruta elige, ha sido cierto 

muchas veces. Creo qué la única persona de las que estamos 
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Ing.CARLOS E. LANDAU: presentes en esta Comisi6n, que tiene 

las evidencias claras de que esto es 

así soy yo. En 1968, a pesar de que yo tenía las Actas de 

los resultados de las elecciones, y a pesar de que la Junta 

Provincial de Escrutinios de Chiriquí estaba integrada por 

representantes de todos los partidos políticos, para esa 

Junta Provincial de Escrutinios, nueve mil ochocientcs votos 

fueron más que quince mil seisciento vein½e votos y lacre

dencial que me correspondía a mí, se le otorgó a una persona 

a quien yo le llevaba m&s de seis mil votos en el resultado 

final, y la Junta Provincial de Escrutinios ratific6 esos 

resultados de la Junta Provincial, y el Tribunal Flectoral 

no se atrevió a considerar ·o reconsiderar estos fallos de la 

Junta Provincial de Escrutinio. Yo guardo corno recuerdo mi 

credencial sin firmar por los tres miembros del Tribunal 

Electoral, de los tres Magistrados, los guardo como un re

cuerdo de ese período de nuestra vida. Por eso yo no creo 

que la simple integración de una institución de este tipo, 

con representantes de partidos políticos garantice ln hones-. 
tidad en el conteo de los votos. nhora mismo hay diecisieste 

partidos políticos que posiblemente participen en las orú

ximas elecciones. Supónqanse ustedes que se formen dos blo

ques, un bloque "X" con cinco partidos y un bloque ''y", con 

nueve, diez y once partidos, y unos dos tres que vayan indi

vidualmente. El bloque que tiene la mayoria dentro de ese 

orqanismo escrutador o dentro de ese Consejo Superior de 
1 

Elecciones, definitivamente tiene la posibilidad de invalidar 

cualquier resultado qu~ se clf:?, a pesar de la prote.sta de los 

otros. Ya eso lo ví en la práctica. Por eso, primero, yo 
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, 
Ing.CAH.LOS E. LANDAU: si estoy totalmente de acuerdo en que 

busquemos la f6rmula aue permita garan

tizar que los resultados electorales se manejen y se ~onsiq

nen con toda la honestidad. Pero yo no confío en que con 

la simple participación de los representantes de los parti-
, 

dos políticos se este garantizando eso. Tal vez valga la 

pena pensar en una entidad mixta, en la cual haya personas 

ajenas a los partidos y representantes de ,los partidos en 

esa organización, porque de otra manera no veo que haya se

guridad en que estemos garantizando la honestidad de los es

crutinios finales en materia electoral; así es que busquemos 

la fórmula y o~alá haya la forma de encontrarla, pe~o yo 

exteriorizo mi pensamiento de que la simple participación 

del representante de los partidos políticos en esa organi

zación no va a garantizar que eso se haga realmente. 

Dr.JORGE FABREGA: Muchas gracias Inqeniero Landau. Doctor 

Alemán. 

Dr.ROBERTO ALEMAN: Roberto Alemán. Posiblemente no hay ac-

tividad humana que cause más apasiona

miento que la política .. Es muy difícil buscar un sistema 

de efectuar escrutinios que vaya a garantizar imparcialidad. 

Sin embargo, yo considero que la mejor fórmula de buscar 

imparcialidad es por el baL ... :1ce que en una mesa de votación 

crea la presencia de los representantes de los partidos po

litices. Yo he sido miembro de Juntas de Escrutinios en 
I 

las mesas de votación en diversas oportunidades. •tte sido 

miembro de mesas electorales en el interior de la RepGblica 

y en la ciudad Capital y yo puedo dar testimonio de que, a 
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pesar de las diferencias causadas por 

el apasionamiento polftico, las Actas 

se forman conforme a los votos que han sido emitidos en el 

momento de abrir la urna. Eso es 16gico porque los panameños 

no somos "bobos" y nadie deja que, en ese momento, allí que 

hay representante de todos los partidos políticos se consuma 

un paquetazo, porque la gritería y el bullicio y las protes

tas que se formulan son de tal naturaleza que dcspu~s gue . 
se han contado los votos delante de·todos los representantes 

de los partidos políticos es muy difícil que nadie allí vaya 

a cambiar un Acta y a decir que tal candidato obtuvo tantos 

votos cuando en verdad no los obtuvo. Yo por lo tanto consi

dero que la mayor garantía de la pureza del sufragio, hasta 

donde ello es posible, radica en que cana mesa de votación 

haya representantes de todos los partidos políticos revesti

dos de la investidura oficial de· ser miembros de una corpo

ración electoral. En cuanto a la observación que hice antr: · 

riormente, debo manifestar-· que en el proyecto original pre

sentado por el Comisionado Sossa, se sigue el mismo lengua

je que aparece en el 128-A de este provecto. Sin embargo, 

en mis notas yo tengo anotado que en una de las reuniones 

de la Subcomisi6n, que fué hace varias semanas atrás, yo 

llamé la atención de que al apartarnos del texto del artículo 

105 de la Constitución del 46 estábarr,os 

incurriendo en un error, porque yo no creo que es posible 

desde el punto de vista de estructuración jurídic~, decirle 

• 
a un organismo oficial que Juan Pedro L6¡:;:>ez que

1
da designado 

como funcionario póblico porque un partido po1ítico así lo 

dice. Por eso hay que recurrir a la terna. Yo estoy aquí 
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Dr.ROBERTO ALEMAN: en estos momentos porque el Partido Li-

beral me incluyó en una terna y, a su 

vez, el Presidente de la República me escogi6 para fqrmar 

parte de esta Comisión Revisora de la Constitución, pero 

hubiera sido un absurdo que en el Decreto mediante el cual 

se nos designaba a nosotros se dijera que Roberto Alemán 

estaba designado aquí por el Doctor Arnulfo Escalona. La 

investidura oficial del jurado de mesa debe derivarse de 

designación de las autoridades electorales competentes. 

Dr.JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Alemán. Doctor 

Ricord. 

Dr. HUMBERTO RICORD: Señor Presidente, senores Comisionado· . 

En realidad en cuanto a las versiones 

que hemos vertido hasta este momento, todavía andan un poco 

por las ramas,el problema es crucial y es uno de los tantos 

problemas fundamentales que tiene esta Comisión. Tanto como 

cualquier otro d~ los que ya hemos considerado como más im

portante y que hemos dicho que lo vamos a diferir para La 

Siesta. Entonces, no debemos llamarnos a engaño porgue 

cualquier solución que -le demos a este asunto. ya está pre

figurando situaciones que en parte nos han convocado aquí, 

porque estarnos en presencia de una campaña politica de una 

elecci6n presidencial y de un Organo Legislativo para el 84, 

casi un año, vera necesario que el país tuviera el benefi

cio de unas normas constitucionales más democráticas que la 
1 

Constitución de 1972, afirmación polémica desde luego, esta 

Qltima que hago y que no hemos discutido y que no vamos a 

discutir ahora. Pero nuestra propia existencia como- Comisión 
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Dr.HUMBERTO RICORD: Revisora de la Constitución implica pre

cisamente que algo podrido hay en Dina

marca. Entonces no justificaríamos nuestra labor en esta 

' 
Comisión si a uno de estos problemas fundamentales, desde el 

punto de vista institucional, no le dedicamos la mayor aten

ci6n, la mayor profundidad, las mayores luces y la mayor con

secuencia de que somos capaces con respecto al.pais, no con 

respecto a los partidos políticos,que son minorías en todas 

partes del mundo; son minoría a través de las cuailes tienen 

vehículo las opiniones mayoritarias, sin dudas de ninguna 

clase, pero como tales son oligarquías, grupos minotarios, 

~ en general, la mayor parte de la población, la mayor par

te de los ciudadanos no pertenecen a partidos políticos, ·eso 

es normal; y por lo mismo, debe interesarnos mucho a qué 

enfrentamos al país, desde el punto de vista político insti

tucional, si no adoptamos una fórmula de organismo de escru

tinio que sea, dentro de i.as exoeriencias 111uy nutridas que hemos 

vividÓ en este país, la que a nuestro buen juicio garantice 

mayor imparcialidad. La absoluta no creo que se consiga sobre 

la tierra, siempre habrá picardías electorales de toda clase, 

y hay una inventiva muy·fecunda para toda clase de trampas 

y zancadillas políticas. Esto, lo sabemos muy bien, no se 

evitarán con ning6n sistema las mismas, pero sí, en vista 

de que el problema es importantísimo, creo que sí debemos 

hacer un esfuerzo por arbitrar fórmulas lo más raciouales 

y lo mis imparciales posibles, dentro de las circ~nstancias. 
1 I 

Si decimos que dejamos esto en manos de la Ley,
1 

es porque 

creemos que la Ley nos va a s~tisfacer y cada cual, como 

resulta en el refrán que "el indio tiene el mecate y·el blanco 
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Dr.HUMBERTO RICORD: sus pensamientos", cada cual pensará que 

la Ley lo va a favorecer, presunción que 

puede resultar fallida. De manera que parece preferible es

tablecer en la Constitución ciertas pautas, antes de pensar 

que es la Ley la que va a definir esta ~ituación
1

porque de

jamos el problema abierto, totalmente abierto y creo que no 

cumplimos con una parte importante de nuestras atribuciones 

constitucionales! -:01110 hasta este mo~ento las intervenciones 

han sido discrepantes y yo no he propuesto ninguna fóFmula 

todavía, y no es que yo crea que deba proponerla, sino que 

no la tenemos en realidad, señor Presidente, opino que debe

mos nombrar uria Comisión especial, lo más equilibrada posi

ble, para que nos traiga a la brevedad, no para La Siesta 

sino lo más pronto que pueda, fórmulas de escrutinio en todos 

los niveles, una fórmula que sirva para todos los niveles 

porque como, ha dicho el distinguido ciudadano Mario Galindo, 

la Junta Nacional de-:Escrutinios no e~ la instancia tal vez 

más importante porque muchas cosas vienen predeterminadas 

-ya desde las Mesas de Votación o desde las Juntas Provinci L

les, en donde también hay desglose de votos, líneas que se 

vuelven a tirar en las votaciones, rayas y más rayas después 

de que el votante lo ha hecho y todo lo que nosotros sabemos. 

Digo que sabemos,aún cuando yo no he pasado por esas expe

riencias, pero como ciudadano de este .pais, interesado muy 

de cerca por la política, sí conozco todo el mat~z politiqucro 
¡ 

y puedo hacer toda clase de recomendaciones .sobre el parti

cular también. De manera que yo creo que lo más juicioso 

ahora mismo es que una subcomisión especial ~rate de. arbi

trar fórmulas adecuadas para que el escrutinio, cuyas bases 
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Dr.HUMBERTO RICORD: constitucionales debemos consignar aquí, 

sea lo más imparcial posible, lo más 

puro Y. lo más imparcial posible, lo más puro y lo mfis hones

to, porque eso es lo que el país espera. Muchas gracias, 

señor Presidente. 

Dr. JORGE FABREGA: Muchas gracias Doctor Ricord, Licenciado 

Miller y de?pués el Profesor De León • 

• 
Lcdo.EMETERIO MILLER: Señores miembros de la Comisi6n. Dentro 

de la subcomisión que tenía que ver 

con el problema de Régimen Electoral, nos opusimos a la nor

ma que se le han presentado aquí al pleno para su conocimien

to y su votación, nos opusimos porque consideramos que esa 

norma no resuelve el problema de la honestidad del sufragio, 

sino por el contrario, la corta experiencia política de mi 

persona han demostrado que por Lo general en este país el 

día de las elecciones se desarrolla en completa calma y que 

los actos de violencia, inclusive de muerte, se producen 

casualmente como consecuencia de esos organismos que tratan 

de introducir en el proyecto de Constitución que estamos 

discutiendo y,por otra parte, la solución no es el artículo 

de la Constitución del 46, porque la práctica política ha 

demostrado en este país que eso nunca se llegó a cumplir. 

Aquí tenemos una experiencia política, que en la mafiana ha

bía un Jurado de un Partido y por la tarde aparecía otro. 

Eso quiere decir que la solución no es la Constitución del 

46. 
~ Creo que el problema si hay que verlo con mucho cuida-

1 

do, porque es uno de los puntos básicos para garantizar el 

libre sufragio en este país, pero no creo que a través de 

ese organismo cuyo nombre es Consejo Superior Electoral, en 
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Lcdo.EMETERIO MILLER: el cual se le d§ representaci6n a todos 

los partidos políticos, se va a resol

ver el problema de garantizar que el voto·de cada ciudadano 

sea contado honestamente. Ese organismo lo que va a traer 

como consecuencia son las componendas políticas internas de 

los partidos; y agui más claro no pudo h~blar el Honorable 

Comisionado Landau de su experiencia política .. Yo creo que 

esa muestra nos debe de poner a· nosotros a pensar en la se-
. 

riedad del problema que esta~os discutiendo ahora mismo. 

Creo, en principio, que la representación en las votaciones 

en la Mesa de Votación es una necesidad y creo que en ese 

camino debemos buscar una solución para garantizar que los 

votos sean contados correctamente y se tenga con~tancia cla

ra de cómo fueron los resultados en cada una de las mesas. 

Yo creo que sí se justifica ahondar más en el problema y 

buscar una solución a nivel constitucional, pero que nos dé 

una garantía de que el voto de cada ciudadano será contado 

de acuerdo con su querer d~-1 ciudadano. Muchas gracias. 

Dr.JORGE FABREGA: Gracias Licenciado Miller, Profesor De 

León. 

Prof.CESAR DE LEON: C~sar De León. Yo he escuchado con 

mucha atención las intervenciones d0 

los c~lcgas sobre este asunto y he creido necesario inter

V8nir ~hora para expresar algunas ideas y dejar sentados al

gunos puntos de vista. Creo que hay una aspiraci6n comGn 

de todos nosotros aquí, que es el punto de partida y que no 

' es todavía una realidad, pero que es un punto de partida guc 

nos unifica. Yo diría.que es una pret~nsi6n, es una inten

ción o una pretensión y una intención a 1~ vez, la de que 
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Prof.CESAR DE LEON: logremos formular a nivel de la Consti-

tución, algunos preceptos, algunos pos

culados que permitan que en Panam§, las autoridades uniper

sonales o los cuerpos colegiados, productos de elección, sean 

realmente la expresión del querer de los votantes. Esa es 

la pretensión, eso es lo que nosotros queremos en este mo

mento, todos. Creo que es difícil lograr, yo 9iría que es 

imposible lograr una formulaci0n constitucional o legal que 

garantice eso en Panam§ o en cualquier otro país. Lo que 

quiero decir con ello, es que personalmente no creo gue las 

leyes resuelvan los problemas de un país, eso fue una ilusión 

y es una ilusión que nosotros llamamos idealista, esa es una 

ilusión fomentada por los juristas y por los abogados, en el 

sentido de que basta copiar la Constitución que en un país 

determinado ha dado ciertos resultados, trasladarla a otro 

país para que en ese país dé igu~l resultados. Señores Comi

sionados, esa ilusión la ha vivido América Latina cuando 

intentó darse régimenes políticos en el siglo pasado, almo

mento de llegar a la vida independiente. Ideólogos y yo di

ría filósofos y sobre todo abogados, concibieron la ilusión 

de que bastaba copiar fórmulas para que esas fórmulas actua

rán con la misma efectividad y en la misma forma en sus res

pectivos países, partiendo de que ellas habían tenido éxito 

en otras latitudes. Yo creo que no hay fórmulas que actúen 

o que tengan la virtud de actuar por sí mismas. Aqu1 se han 

dado ejemplos. En Panam§, ha habido diversas Constituciones 

donde se ha pretendido resolver este problema. J Incluso, yo 
1 

diría que en algunas de estas Constituciones nuestras, por 

ejemplo, en la del 46, hay formulaciones que parecen adecuadas, 
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Prof.CESAR DE LEON: pero todos sabemos aquí, perfectamente 

bien, que las formulaciones de la Cons

tituci6n del 46 y las Leyes respectivas, derivadas de esa 

Constitución, no funcionaron. Aquí se ha hablado repetidas 

veces de las experiencias de los últimos quince años; yo he 

escuchado pacientemente eso, pero creo que hay aquí personas 

que son olvidadizas o que por alguna raz6n u otra recuerdan 

más 
, . 

facilmente lo que ocurre en las proximidades de sus ex-

periencias y olvidan la historia. Este problema que aquí 
.. 

tanto se trae y se lleva de la corruptela, este problema que 

aquí tanto se lleva y se trae de Gobierno, de_ Representantes 

que no hacen honor a su nombre y qué representarían, por así 

decirlo, elementos negativos para el desarrollo institucio

nal del país, este problema no es de ahora, ni de los últi

mos quince años, este es un problema que estamos viviendo 

nosotros; yo no diría ni siquiera desde el inicio de la Re

pública, es decir, desde 1903, sino desde antes, cuando fuí

mos Estado Federal en el marco de la Nueva Granada, de la 

Confederación Granadina y de los Estados Unidos de Colombia. 

Es decir, es un problema nuestro, panameño y no es un pro

blema ni siquiera de un· régimen actual. Yo he oído hablar 

aquí mucho de los Representantes de Corregimientos; acaso 

nos queremos olvidar de lo que fueron los Diputados Nacio

nales, acaso nos queremos olvidar de las verdaderas tragi

comedias montadas en este pais? Acaso nos queremos olvidar 

<le lo que fueron las elecciones en este país? Yo. una vez 
I 

., . ' dije, que no nos sacaramos Ja suerte entre gitanos y yo, 
t 

repito hoy eso; acaso no sabemos nosotros lo que ha ocurrido . . 

con las elecciones presidenciales? ·Es necesario que-recor

denns nosotros lo hecho aquí? Las elecciones del. 48, la sucesión 
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Prof.CESAR DE LEON: de Vicepresidentes de la República en el 

49, la subida de un nuevo Presidente, que 

se dijo había ganado las elecciones y se descubrió después 

que había ganado las eleccic·nes, acaso no sabemos nosotros 

la existencia de dos Presidentes aquí en. Panamá en un ~omento 

determinado? Eso para mencionar algunos hechos, algunos ele

mentos; acaso no sabemos aquí cómo se elegían los diputados, 

acaso no sabernos que en una noche e~tuvieron muchas gentes 

vestidas esperando que los llamaran para ocupar curules? Yo 

quiero decir estas cosas porgue estoy escuchando desde hace 

tiempo aquí hablar de los últimos quince años; si queremos 

hablar, vamos a hablar de la historia Republicana de este 

pais y podemos hablar de Constituciones y podemos hablar de 

normas constitucionales y de leyes también en éste país y de 

experiencias. Aquí se ha hablado de democracia, de la ·vuelta 

a la democracia. Yo pregunto quién y de quiénes? Señores 

yo creo que este problema que estamos cpnfrontando, el pro

blema de que los electos, ya sea Presidente o Vicepresidentes 

o los Diputados o los Legisladores o Representantes, como 

se les quiera llamar, este problema de que ellos representen 

realmente la voluntad popular es un problema real en este 

país y no es la experiencia última la que nos pone frente al 

problema, es la historia de Panamá completa. No quiero ni 

siquiera recordar los tiempos en que aquí se llamaba la in

tervención norteamericana para que decidiera elecciones. No 
I 

1 • 
hagamos, entonces, menciones parciales de cosas,: vamos amen-

1 

cionar las cosas como son. Yo digo que lo que aqui se ha 

llamado democracia y se llama democracia es una ficción. No

sotros, mi partido dice eso, es una ficción y q~e nosotros 
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Prof.CESAR DE LEON: estamos tratando y creo que es el espí-

ritu de nosotros aquí, los aquí congre

gados en ésta Comisión, de ver la manera de hacer un p~ogre

so, en el sentido de que realmente, las elecciones en Panamá 

tengan algún sentido; es decir, respondan a una voluntad po

pular y esa voluntad popular sea representada, sea expresada 

Y sea además, verificada, contada. Las maneras de hacer tram

pa son múltiples y hoy dia están más tecnificadas. Nuestro 

partido puede decir de que ahora no·se dán paquetazos como 

se daban antes en la década del 30 y del 40, que era una ma

nera burda. Hoy día se han hecho cosas en este país mucho 

más sostificadas, se han hecho cosas con computadoras; nues

tro partido ha sido afectado por eso. Por eso digo, entonces, 

yo quisiera que nos pusiéramos en un plano, yo diría más se

rio, más reposado aquí y digamos las cosas como son en nues-

tro país. Ese es el problema que hay en Panam§. En otros 

países, efectivamente, las elecciones representan, es decir, 

los elegidos son efectivamente una expresión de los votos. 

Así que yo no sé hasta dónde se puede interpretar como axion .. 4 

aquello que dicen algunos aqui, de que €1 que escruta elige, 

eso es relativo, eso es relativo; en otros lados hay real

mente elecciones y hay realmente cómputos y hay realmente 

personas que representan votaciones. Yo creo entonces, ~ue 

el problema que tenemos es serio y frente a la propuesta que 

hay, yo digo lo siguiente: En primer lugar, aquí se ha es

tado y se ha hablado varias veces poniendo en telaide duda 
1 4 

lo que llamaríamos la efectividad, la propiedad,y el valor 

de los partidos políticos. No se qué tesis se quiere re

gir frente a eso, será la tesis de los howhres puros, será 
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Prof. CESAR DE LEON: la tesis de los hombres puros, será 1: 

tesis de los hombres elegidos, será la 

tesis de los hombres más allá del bien y del mal; yo declaro 

que yo no creo en eso, porque hombre, puros los hay, perte

necientes a partidos y no pertenecientes a partidos; de modo 

que la línea divisora no está entre partido y no partido; la 

línea divisora está en otro la90; y hombres corrompidos los 

hay formando partidos y fuera de los partidos. Yo no veo 

entonces, por qué erigir pomo teoria para resolver estos pro

blemas, la tesis de que los partidos son inválidos en el 

sentido de que no pueden responder nunca positivamente n sus 

deberes. Yo r~chazo esa teoría, significa eso que yo estoy 

sosteniendo que los partidos son de por sí, por definición 

una solución adecuada a los problemas, yo no estoy sostenien

do eso. Lo que digo es que frente a una sociedad dividida 

en clases como la nuestra, deben existir partidos organiza

dos, _deben ser partidos id_eológicos y que esos partidos de

ben tener expresión. Con ello yo no quiero decir que no 

haya la expresión individual, por eso he votado siempre, 

incluso, por esa expresión individual, que adquiere como 

forma electoral, la postulación libre. Creo que debe haber 

expresión de todo mundo, de los sin partido o de los que 

forman o integran los partiJos. No estoy de acuerdo con 

negarle virtud a los partidos, pensé, es decir, como par

tidos. Eso es negar la historia constitucional del mundo. 

Yo creo que nosotros tenemos que partir de que
1
d~seamos, esa 

1 

es la opinión que yo voy a expresar a nombre de mi partido, 

deseamos, que en Panamá haya verdaderos partidos, que esa 

es otra cosa distinta, haya verdaderos partidos y no-montoneras; 



ACTA No. 43. 

Página No. 67 

Prof.CESAR DE LEON: es decir, partidos ideológicos, partido 

vertebrados y partidos que tengan una 

responsabilidad política, partidos debidamente organizados. 

En qué medidas los hay en Panamá o no, yo no quiero conver

tirme en Juez, ahora, porque si es o he estado en contra de 

querer constituirse en Juez, no voy a convertirme yo en Juez. 

Lo que yo digo, es que nosotros tenemos una realidad paname

na y debemos operar sobre esa realidad panameña y en este 

caso, la realidad panameña, es que hay una multiplicidad de 

partidos. Entonces, frente a una posible solución a este 

problema, de qué hacer frente al sufragio y qué hacer frente 

a las elecciones y a los escrutinios. Yo me pronuncio señor 

Presidente por una participación efectiva, real de los par

tidos políticos. Y señalo que no en un sentido formal de 

Representantes, de observadores , sino real, es decir, que los 

partidos políticos, a través de sus Representantes interven

gan con todos los derechos~ propiedad en lo que se llama 

escrutinios; y no sólo me estoy refiriendo a los escrutinios, 

porgue hablamos de sufragio, ahora. Me refiero a toda ·1a 

vida política del país, a toda la vida institucional del 

país. Desde este ángulo, a mí me parece que la tesis funda

mental y real, es una tesis que debemos mantener como Comi

sión. En vista de que, incluso, puede haber dudas sobre lo 

que yo llamo la representatividad y la seriedad de algunos 

partidos; yo estaría de acuerdo con buscar una fórmula ade

cuada, en el sentido de que se produzca un balance;necesario 

en este país a nivel de ésto que llamamos Corpor·acioncs 

Electorales. Desde este punto de vista, yo creo que la so

lución que da la Constitución del año 46 demostró en la 
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Prof.CESAR DE LEON: práctica que no era suficiente y lo que 

la experiencia última habida en el país, 

demuestra que lo que dice 1a·constitución del 72, tampoco 

es suficiente. Por eso no creo en lo que aquí algunos han 

propuesto, volver simplemente a un texto Constitucional an

terior; sí aquí está la experiencia por .delante. Desde este 

punto de vista yo sí creo, señor Presidente y comparto la 

opinión de algunos Comisionados, en el sentido de que debe

mos seguir profundizando este probl~ma y que yo estaría de 

acuerdo con el nombramiento, si no de otra Comisión, de la 

misma subcomisión ampliada para que siga viendo este proble

ma, porque incluso, yo creo que conviene discutir, ha~ta qué 

punto debemos llegar, en la formulación constitucional con 

respecto a este problema. Yo sí estoy de acuerdo conque 

haya una formulación constitucional, pero lo que discuto es 

hasta qué punto. Yo no estoy de· acuerdo llegar a detalles 

y así lo he manifestado con respecto a otros asunto aquí, 

con que la Constitución llegue a minucias y llegue a formula

ciones demasiado concretas. Desde este punto de vista, yo 
, 

me pronuncio, señor Presidente: Primero por el hecho de que 

los partidos deben partácipar en forma efectiva, real, con

creta y decisiva en estos asuntos relativos a materia elec

toral; segundo, efectivamente, no hay una solución adecuada 

todavía a este problema en las formulaciones que nos han 

sido presentadas; tercero, que ó la misma Subcomisión amplia

da, tome el problema o se nombre otra Comisión y que se es-
} 

tudie al alcance posible de una formulación con~titucional, 

que no debe llegar en ningún momento al grado del detalle. 
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Prof. CESAR DE LEON: Eso es, señor Presidente, mi pensar. 

Dr.JORGE FABREGA: Muchas gracias,Profesor De León. Tenemos 

al Doctor Arosemena. 

Dr.ROBERTO AROSEMENA: Después de la intervención del Comisio-

nado De León, que me hace pensar en 

una frase de Platón que "recordar, es conocer" y entonces 

hemos vuelto a conocer toda la historia panamena en los res

pectivos momentos. Yo estuve revisando algunos modelos, que 

se podrían utilizar y yo creo que dentro de lo que siempre 

he cambiado aquí, habría tres posibilidades. Una que sean 

los partidos políticos, exclusivamente los que hagan el es

crutinio y declaren el nombramiento_de los electos; otro, 

que sea una facultad del Tri~unal Electoral; y otra corno la 

Constitución Peruana, que sean 1iirectamente los gremios, las· 

asociaciones, los que formen parte y nombren el Consejo Su

perior de Elecciones, o sea dentro de esta gama es que cabría 
. 

algún tipo de posibilidad. Yo creo que la subcomisión viene 

discutiendo este tema, desde mediados del mes de enero y fi

nalmente hoy después de casi 40 días, se ha logrado traer 

ésto al Plenario, para su consideración. Analizando las ex

posiciones, podemos decir, que hay un grupo significativo 

que están por la participación de los partidos políticos. Hay 

un grupo, no tan significativo que está por buscar una fór

mula que trate de integrar, la participaci6n de los partidos 

políticos con la participación del Tribunal Electoral. Pero l Á 

yo creo que en realidad, lo que se está debatiendo aquí, es 

un asunto eminentemente• político, eminentemente político. 

Cuando el Régimen, trató de dar una·idea, una credibilidad de 
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Dr. ROBERTO AROSEMENA: democratización para la elecci6n de 

los gobernantes en 1980, lo que pri

mero hizo fué nombrar a los partidos políticos dentro de la 

Junta Provincial de Escrutinio, fue lo que primero hizo, y 

hubo equiparidad, persona que participace en las elecciones, 

tenía su representante, partido polític~ que participaba 

tenía su representante, e incluso, se dici el hecho de que 

existieron candidaturas independientes con el único objeto 

de tener un representante dentro de las Juntas Provinciales 

de Escrutinios. ¿Qué significa ésto? Que el sistema de 

1972 a 1978, cuando se vió enfrentado a unas elecciones, 

acudió a la fórmula que había sido ·experimentada en 1946 y 

la uso caso, casi, casi, más radical que la que propuso la 

Subcomisión, porque no fue de una terna, sino que a propues

ta de cada partido político o a propuesta de candidatos in

dependientes, se nombraba a la persona que el partido o la 

persona independiente designaba y así se realizó. Y también 

funcionaron las componendas y también funcionaron las pre

siones. Entonces, ¿esto qué significa?, que una u otra ma

nera, la fórmula que se busque, nosotros debemos buscarla 

de tal manera que permi~a la credibilidad de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes y de la pobla

ción que va a votar. Si nosotros tuviésemos en Panamá, or

ganismos que están sobre toda duda y que en ese caso, en

_tonces, no habría mayor discusión al respecto, pero yo creo 

que la fórmula que ha presentado la Subcomisión, con algu

nas revisiones, podría ser el elemento, para ser üiscutido 
! 
1 

en el momento oportuno, que no creo que es el día de hoy. 

Yo sí creo que si conviene diferido,·aejar que la geQte 
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Dr.ROBERTO AROSEMENA: madure, no creo ~n la necesidad de crear 

una Subcomisión nueva que revise el texto, 

sino volver a presentarlo con alguna pequeñas modificaciones 

cuando tengamos ánimos de discutirlo y de llegar a una apro

bación. En este caso señor Presidente, sí secundo la moción 
1 

del Doctor Ricord, de diferir ésta situación para cuando ten

gamos más oportunidades, pero con el entendimiento de que 

se va a continuar discutiendo el informe qu~ presentó la Sub

comisión. Muchas gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Gracias, Doctor Arosemena. Queda el Licen

ciado José A. Sossa. 

Lcdo.JOSE A. SOSSA: Señor Presidente, yo realmente, me siento 

beneficiado por las intervenciones del 

Doctor Ricord y por la intervención del Profesor C~sar De I,eón: 

y me ha animado mucho, volver a descubrir en la participación 

de los Comisionados, el deseo de perfeccionar el orden nor

mativo·constitucional con miras al biene?tar de todos los pa

nameños. Yo creo que ellos, ambos tiene mucha razón, cuan<lo 

dicen que el texto propuesto por la Subcomisión no resuelve 

las inquietudes que tenemos todos sobre la forma como se 

han manejado los asuntos electorales, antes y después de 

1968. Yo estoy de acuerdo con la propuesta del Comisionado 

Ricord, y que entiendo, acepta el Profesor De León, de que 

se nombre una nueva Subcomisión, que le dé el estudio en 

profundidad que se amerita ésta materia electoral; y quisie-

ra adelantar, porque en realidad esta inquietud la,traía 
1 

desde antes de participar en ~l trabajo de la Subcomisión, 

incluso desde antes de presentar la propuesta que formulé 
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Lcdo.JOSE A. SOSSA: en nombre de mi partido. Yo creo que no 

debemos limitarnos al organismo que super

visa el dia de las elecciones, porque el resultado que surge 

el dia de las elecciones, está fundamentado en el trabajo 

previo, la organización misma del acto electoral, es decir, 

un tiempo antes, la organización misma del proceso electoral. 

No sugeri nada sobre esa materia, por no querer aquí poner 

a discutir a la Comisión cosas muy diferentes de las que 

hasta ahoraha tratado nuestra Constitución, pero ciertamente 

que lo que tengo en mente cuando planteo esto, es algo a lo 

que ya recoge una experiencia muy próxima a nosotros que es 

la experiencia costarricense. El Organismo Electoral de 

ellos, es un organismo que ha funcionado hasta donde conoz-

co con bastante eficiencia, y es un organismo que iuicia su 

actividad, un período de unos seis meses antes del mismo 

proceso electoral, dándole la participación a los pnrtidos 

politices en todo lo que es la organización misma de ese 

día del escrutinio, extendiendo la fisealización de los par

tidos a ese período prev~o del acto de la elección. Yo, 

respalclo la propuesta de que se nombre esta Subcomisión, 

que creo que no debe ser la misma, que ya estuvo involucrado 

en el informe que hemos presentado, yo creo que enriquecido 

el debate de éste pleno, con las inquietudes que han expre

sado otro aquí; yo respaldo la formación de esa nueva Sub

comisión y sugeriria que se tomara en cuenta la experiencia 

electoral de Costa Rica. Ml~has gracias, señor P~esidcnte. 

Dr.JORGE FABREGA: Como no. Tenemos al Doctor Galindo. 

Dr. MARIO GALINDO: Seré sumamente breve. Yo creo que esta-

mos tocando uno de los temas más importantes 
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Dr.Ml\RIO GALINDO: que debe resolver esta Comisión. Primero, 

señalo que comparto íntegramente, las preo

cupaciones y los planteamientos que ha traído a colocación 

el Doctor De León. Hay que 3er en esto honesto. En este 

país se pueden contar con los dedos de una mano y sobran 

dedos, las ocasiones en que las elecciones han sido razona

blemente puras. Los que han sido víctimas en ocasiones, han 

sido victimarios en otras. También estoy ~e acuerdo con lo 

que dice el Doctor De León, en el sentido de que las leyes 

no resuelven los problemas, no porque ·1as leyes no sean im

portantes, sino porque no son suficientes. Comparto por 

otra parte, la preocupación del Doctor Ricord, en el sentido 

de que jamás vamos a dar con un sistema que seu garantía ab

soluta de honradez en la emisión del voto y en los escruti

nios de los votos emitidos; no hay soluciones ideales. Te

nemos, sin embargo, que tomar partido en esto y determinar 

qué grado de confianza vamos a poner en las instituciones 

que ha creado la propia Comisión en materia electoral. Hay 

un Tribunal Electoral al cual todos hemos prestado, por así 

decirlo, nuestra adhesión en cuanto a institución el.ectoral 

constitucional .. Por otra parte, se da la realidad de los 

partidos políticos. Yo creo que tenemos que dar con una 

fórmula, yo no la tengo en este momento, que sea una simbio

sis de las dos cosas. A mí juicio, la solución no está ne

cesariamente en la creación de otra corporación electoral 

a nivel constitucional, como lo es la denominada Junta Na

cio~al de Escrutinios, o como se la quiera llamar. Son po

cos los países que tienen esa dualidad institucional: un 
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Dr. MARIO GALINDO: Tribunal Electoral y un Consejo Supremo 

Electoral. Normalmente se da una u otra 

cosa. Eso lo ha apuntado el Doctor Ricord. No las dos. En 

nuestro país se da la curiosidad jurídica de que existen las 

dos. 

Por otra parte, en relación con la mención que hace el Comi

sionado Sossa respecto de las instituciones electorales costa

rricenses, al menos a nivel constitucional, lo que se obser-, 

va de- los textos pertinentes, es un-énfasis enorme en el Tri

bunal Electoral. La participación de los partidos políticos 

puede darse, pero probablemente es consecuencia de lo que 

prevé la Ley. La Constitución de Costa Rica establece poco 

en esta materia, de manera que, para aprovechar la experien

cia costarricense, habría que buscar realmente las normas 

a nivel legal y no constitucional. Por ejemplo, en Costa 

Rica se dice que corresponde al Tribunal Suprema de Eleccio

nes efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emi

tidos·a1 Tribunal en las eiecciones de Presidentes y de VicL

presidentes de la Repúbliya, Diputados a la Asamblea Legis

lativa, Miembros de las Municipalidades y Representantes de 

Asambleas Constituyentes. De manera que all~ se pone el 6n

fasis, a nivel constitucional, en el Tribunal Electoral. Yo 

quería Gnicamente hacer estas reflexiones para manifestarme 

totalmente de acuerdo con la idea que se ha sugerido ya, de 

que se integre o se amplíe la Subcomisión, con lü wira de 

dar con una fórmula adecuada. Finalmente, una observación 
1 

respecto a la Junta Nacional de Escrutinio. Ni~guno de los 

que está en este momento sentado en esta Comisi6n sabe cómo 

se va a integrar esa Junta, quien va a tener ~a yoría y quien 
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Dr. r--11\RIO GAL INDO: va a tener minoría en esa Junta. Yo no se 

si vale la pena que nosotros de alguna for-

ma, rescatemos y demos preminencia en esta materia de la 

declaración del resultado de las elecciones, al Tribunal Elec

toral, tratando, y esta no es una propuesta concreta, tra

tando de que el Tribunal Electoral, a ~uyo cargo correría el 

escrutinio final de los votos, lo haga en acto público, con 

participación de representantes de los paftidos políticos, 

para darles a los partidos políticos acceso pleno al escru

tinio final. Eso no es, repito, una propuesta concreta, pero 

podría darse con una solución, estructurada como lo dije en 

mi primera intervención, con una participación, muy directn 

y muy claramente establecida en la Constitución, de los par

tidos políticos en las corporaciones electorales en las que 

se lleve a cabo el escrutinio primario, que es re·almente de 

donde puede dimanar normalmente la mayor cantidad de con

flictos. Muchas gracias. 

Dr.JORGE FABREGA: Doctor Alemán. 

Dr. ROBERTO ALEMAN: Debo, en primer término referirme a las 

cuestiones que se han planteado aquí con 

respecto a la historia democrática de la República de Panamá. 

Deto recordarme que dos de las tres últimas elecciones ce

lebradas en Panamá, durante el período anterior al año 1968, 

fueron ganadas por la oposición. Como oposiciones lleg6 a 

la Presidencia Don Roberto F. Chiari y como oposicionista 

_llegó a la Presidencia el Doctor Arnulfo Arias~ en dos de 
1 

las filtimas tres elecciones celebradas en la RepGblica de 

Panamá. Quiere decir que al comentar la historia de.nuestra 
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Dr.ROBERTO ALEMAN: marchita democracia debemos llegar a la 

conclusión que durante el pasado compren

dido entre la adopción de la Constitución de 1946 y el golpe 

de,estado de 1968 la democracia se afianzaba en Panamá. El 

sistema, por el cual marchábamos, indudablemente sufrió un 

golpe muy rudo en el año 1968, del cual todavía no nos hemos 

repuesto. Los panameños que tienen ahora 35 años de edad, 

nunca han sabido lo que es votar por un P~esidente de la Re

pública. Cuando yo tenía 35 años había tenido la dicha de 

participar mucha veces en una elección para escoger mi Pre

sidente. Por lo tanto yo sí creo que es justo hablar de 

democratizar a Panamá y que expresar que estamos en un pro

ceso de democratización es correcto. El destino nos ha llu

mado a todos nosotros a. juzgar un papel importante y activo 

en este proceso de democratización, y creo que esta tarde y 

ayer, al dedicarles tantas horas de trabajo y de esfuerzo 

a este proyecto, que hoy discutimos, estamos contribuyendo 

en algo con una pequeña semilla, a lograr que la democracia 

vuelva a imperar en Panamá. Por lo tanto, a pesar del can

sancio, a pesar de las repeticiones, creo que todos, cuando 

miremos hacia atrás vamos a sentir satisfacción de l1aber 

dedicado tantos días tantas horas, tantas semanas, al tra

bajo que hoy nos ocupa, que ayer nos ocupó hasta las 7 de 

la noche y que hoy va por el mismo camino. 

Yo creo que es muy difícil, no importa cual sea la fórmuln 

que busquemos el redactar preceptos constitucionales que 
1 

cubran el ámbito total del proceso de emitir los votos y 

escrutar los mismos. .En términos generales ese es un ámbito 

del derecho que debe ser cubierto, tanto aquí como en otros 



ACTA No. 43. 

Página No. 77 

Dr. ROBERTO ALEMAN: países,por un Código Electoral. Yo con-

sidero que nuestra principal ocupación, 

ahora, debe limitarse a sentar aquí principios que s~rvan de 

base para que el Código Electoral en la preparación el cual 

se está trabajando, sea un Código que no pugne con los prin

cipios constitucionales que vamos a adoptar. rrincipio prin

cipalísimo- de las norma~ que discutimos, debe-ser el prin

cipio de que los partidos políticos jueguén un papel impor

tante y no solamente importante, sino sumamente activo en el 

proceso de fiscalizar los escrutinios y efectuar el conteo 

de los votos. Yo podría muy bien, con algunas pequeñas en

miendas al proyecto de artículo 128, ~entirme satisfecho de 

que con estos artículos, estamos sentando las bases para que 

se pueda elaborar un Código Electoral bueno, que lleve su 

propósito y que garantice la participación de los partidos 

políticos en el proceso de vigilar y fiscalizar los escruti

nios y efectuar el conteo ·de los votos. Sin embargo, yo 

creo que el sentir de la mayoría de mis Co~egas aquí presen

tes es que este tema vuelva a referirse a la Subcomisión, o 

que se nombre una nueva subcomisión, y como siempre, confiado 

en la habilidad del señor Presidente para resolver estos pro

biemas, dejo completamente en sus manos, o sea a la decisión 

Presidencial, lo que deba hacerse al respecto. Muchas gracias. 

Dr.JORGE FABREGA: Licenciado Ortega, luego el Licenciado 

Endara. 

Ledo. OYDEN ORTEGA: Sefior Presidente, sefiores Comisionados. 

En este mismo cuerpo de artículos que 

estamos discutiendo aprobamos hace poco la integración del 
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Ledo. OYDEN OR1'ffiA ~ rrribunal Electoral y fue una discusión 

prolongada que permitió que las normas 

acordadas por nosotros, tuviesen la virtud de procura~ un 

.marco válido para una reglamentación legal posterior. Le 

dimos una autonomía real a este Tribunal Electoral, sabemos 

también nosotros que se hizo.un gran esfuerzo por parte del 

Gobierno Nacional para integrar un Tribunal Electoral, con 

representantes de partidos políticos de todas las tendencias, 

y no fue culpa del Gobierno que esa.integración se diera ple

namente en la forma que se concibió. Pero creemos que con 

las normas que aprobamos hoy, podemos contar con un Tribunal 

Electoral, que aún cuando a 1984 no pueda desarrollar cabal

mente su función, si sentamos las bases para que en año pos

teriores eso se pueda hacer; y esto lo decimos porque paru

lelamente queremos crear un Consejo Superior Electoral; y 

digo paralelamente porque en mi opinión esto constituiría un 

paralelismo desde el punto de vista de la creación ya y de 

la existencia de un organismo que tiene la responsabilidad 

final de todos los asuntos electorales. Yo creo en la re

presentación de los partidos políticos dentro de organismos 

que tengan un carácter fiscalizador; el tener ese carácter 

fiscalizador es muy distinto a tener un carácter decisorio, 

porque entonces si nos vamos a encontrar con pasiones desme

didas, con reagrupamiento de partidos, de personas y de fuer

zas para imponer una voluntad que en nada convendría a esto 

que yo concretamente llamo el tránsito o el paso arm6nico 

hacia una democracia institucional; y si queremos esa demo

cracia institucional ha9ámosla sobre _las virtudes y sobre los 

errores que nosotros conocemos. Cuando hablamos de actitudes 

' 
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: fraudulentas en el pasado, lo que quere-

mos es que no se repita; ya sea para la 

elección de Presidentes y elecci6n de diputados, ele~ci6n de 

legisladores, elección de concejales, porque lo que yo sí 

recu~rdo de manera muy cercana es que en agosto de 1972 se 

dió una elección para escoger a Representantes de Corregi

mientos; en 1977 se dió una elección para plebiscitar un 

Tratado sobre el Canal de Panamá; en 1978, agosto de 1978 

se dió una elección para escoger ntievamente Representantes 

de Corregimientos; y en septiembre de 1980 se dieron elec

ciones para escoger parcialmente a Miembros del Orgaoo. Le

gislativo y estoy hablando de una historia de menos de 12 

anos; y en esas elecciones, aún cuando no hubo ese cuerpo 

que dió la última palabra, paralelo al Tribunal Electoral, 

yo no conozco a pesar de que se impugnó algunas de estas 

_elecciones, fraudes, vejaciones directas a participantes 

en esas elecciones, porque para referencia directa en las 

elecciones de 1980, en la.Provincia de Chiriquí un candidato 

a legislador de la oposición ganó por 400 y tantos votos y 

se le dió su credencial como Legislador y tambi€n hubo otras 

personas que e~ otras provincias obtuvieron legítimamente 

el triunfo y obtuvieron la credencial como Legisladores; lo 

que quiere decir que hay en el §nimo de ~ucha gente el in

terés en que las cosas se resuelvan dentro de un contexto 

armónico y sobre todo, con gran honestidad y con seriedad. 

De suerte tal que yo creo que es conveniente que :estos te-
' ' 
1 

mas se debatan como nosotros·hemos debatido en, la tarde de 

hoy; pero que se tengq en cuenta también que hay que tener 

cierto margen de credibilidad hacia los organismos que 
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nosotros en esta propia Constitución es

tamos creando o reformando, porque de 

otra manera nosotros podemos exigirles responsabilidad a 

esos organismos y a esas personas, ·pero no vamos a poder 

exigirles ningún tipo de responsabilidad a quince o veinte 

representantes de partidos, porque yo ~e temo que es posi

ble que cuando vayamos a escrutar los votos haya más de 

quince representantes porque existan más.de quince partidc3 

legalmente constituidos. Y eso es ·sumamente peligroso, cuan

do nosotros hace mucho tiempo estábamos criticando la exis

tencia masiva de partidos políticos, y creo que -vamos por 

ese camino. Esta es preocupación de todos y lo decimos como 

ciudadanos de este país, que los mecanismos tienen que ser

vir para que las cosas se mejoren y no para que se empeoren. 

Yo creo que cuando hablamos del artículo 127 y en el nume

ral 8 hablamos de la creación de "corporaciones electorales", 

pudiera este numeral del.artículo 127 servir para crear, 

respecto de la futura ley" electoral uri principio que pudiera 

ser el señalar en la Constitución que estas corporaciones 

electorales podrían estar integradas, o deberán estar inte

gradas por representantes de partidos políticos, con el ob

jeto de fiscalizar las elecciones respectivas, pero no crear 

adicional a esto, a estas corporaciones electorales, un 

Consejo Superior Electoral de manera constitucional y se

ñalándole a su vez sus funciones, porque nos estaríamos 

amarrando a un mecanismo muy rígido, cuando por el contra-
1 

~io, al crear un principio general en la Constitución, en 

cuanto a que esas corporaciones deben estar representadas 

por partidos políticos, la Ley entonces al darle nombre a 
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Ledo. OYDEN ORTEGA: esas corporaciones, podría eventualmente, 

si para las elecciones de 1984, esos or

ganismos no fueran funcionales, reformarlos posteriormente, 

pero si ponemos organismos con nombres y apellidos, en una 

Constitución, es muy difícil entonces que estos organismos 

puedan cambiarse o puedan modificarse. De modo que lo que 

más conviene a los intereses del país, y-desde luego, a esta 

Comisión, es que el terna se siga discutiendo, pero con el 

criterio no de crear orga~ismos paralelos, sino de estable

cer principios generales en cuanto a la forma en que se va 

a elegir a las personas que participen en una elección, con 

participación ,de esos políticos, pero teniendo en cuenta que 

el organo responsable de esa elección y que tiene que dar la 

última palabra es el Tribunal Electoral, aún cuando existan 

los recursos que la ley también tiene que establecer para 

estos efectos. De otra manera nosotros estarnos desconociendo 

toda la capacidad qu~ tengamos nosotros para crear un país 

distinto y no va a ser la Ley, ni va a ser la Constitución 

la que pueda cambiar esa'mentalidad, creando entonces en no

sotros, si esto no es así, el estigma de la trampa, el esti~1-

ma del fraude, ·que indudablemente tenemos que pensar en ~l, 

pero no podemos dejar dominarnos por ese estigma del fraude 

y de la trampa. 

Señor Presidente y estimados Colegas Comisionados. La oca

sión es propicia para que la Comisión que vaya a ampliar 

esta circunstancia tome en cuenta una gran cantiducl de pl2i1-
1 I -

1 

teamientos que se han expuesto de manera franca, honesta, 

seria y responsable, para buscar al _final las normas cons

titucionales y legales, porque estas normas nuestras que 
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Lcdo.OYDEN ORTEGA: aprobamos aquí)muchas de ellas vun a tener 

que ser desarrolladas en cuerpos legales, 

para que sirva a una mejor elección para que sirva u una me

jor vigencia de la democracia en Panamá. Pero estas normas, 

repito, tienen que ser el producto de actitudes consecuentes 

con lo que queremos y no sólo estar pensando en que todos 

los que han actuado y todos los que van a actuar lo van a 

hacer de mala fé. 

Dr.JORGE FABREGA: Gracias Comisionado Ortega. Doctor Alemán. 

Ledo.GUILLERMO ENDARA: Ante algunas opiniones emitidas por 

el Colega Ortega y por el Doctor Mario 

Galindo, yo quisiera expresar mi preocupación en el sentido 

de que el Tribunal Electoral participe en alguna forma la 

labor escrutadora,· corno sugirió expresamente Mario Galindo, 

y creo que ímplicitarnente el Colega Ortega. Creo que el 

Tribunal Electoral debiera mantenerse corno un Tribunal a 

donde se puedan presentar +ecursos legales contra proclama

ciones que hacen las entidades escrutadoras. Sé que hay mu

chos de esos recursos que, en el pasado, no han teniuo efec

tividad pr&ctica, pero alguna si lo han tenido; y yo podría, 

en caso de duda, recordar algunos. De ser el Tribunal Elec

toral participe en los escrutinios, seria inmoral que el 

Tribunal conociese de los recursos que se dieran contra los 

escrutinios. Por eso que yo no veo otra salida que l~s 

corporaciones escrutadoras desde las Mesas, a distritorial 

y provincial hasta el nacional o incluso de corregimientos 
1 

1 

sea integrado por los partidos con alguna representac~ón de~ . 

Tribunal Electoral. Péro yo sinceramente creo que no de

bieran los Magistrados del Tribunal Electoral participar en 
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Ledo.GUILLERMO ENDARA: los escrutinios. Yo estoy de acuerdo 
•, 

con que este tema es un tema que se 

debe a~alizar bien, se deben buscar los distintos ánsulos, 

pero personalmente me gusta el proyecto tal como está, pero 

no tengo ningún apego especial a él, así es que si la Comi

sión mañana quiere mejorarlo, ojalá así•10 hagan. Muchas 

gracias. 

Dr. JORGE FABREGA: Si no hay más, la Presidencia, en vista 

de las opiniones, de las solicitudes de 

algunos miembros decide lo siguiente: Designar una subcomi

sión, integrada por los Subcomisionados Ricord, Campo Elías 

Muñoz, Galindo, Ortega y Alemán. Mañana va a haber plenario 

a las dos de la tarde, corno de costumbre, para continuar la 

discusión. Esta materia debido a la complejidad no es y a 

los intereses divergentes, ni siquiera debemos señalar un 

término, porque los criterios no se armonizan mecánicamente. 

Se requiere dehate, discusión~ compromiso. Para adelantar 

el material podemos perfeétamente escihdir, del artículo 127, 

el último párrafo, las decisiones del Tribunal Electoral, 

despu6s el 128 y el 128-B, con el entendimiento de que si 

la Comisión presenta una norma y es aprobada en el pleno, 

y requiere un ajuste entonces se haría el reajuste corres-

pondiente. Ahí, pues, se resuelve. Pasemos entonces al 

último párrafo del artículo 127 que dice así: 

"Las decisiones del Tribunal Electoral 
únicamente son recurribles ante el ¡ 

mismo y una vez cumplidos los trámites. 
de Ley, serán definitivas, irrevoca9les, 
obligatorias. Se exceptúa lo referente 
al recurso (sic) de inconstitucionalidad." 

if 
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Dr. JORGE FABREGA: Si no me equivoco es idéntica a la del 

Doctor Quintero y a la vigente. Si no 

hay objeciones. Los que estén por la afirmativa que.levan

ten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 12 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Pasamos a ver el articulo 128 que dice 

así: 

Artículo 128. "La Fiscalía Electoral es 
una agencia de instrucción independiente 
y coadyuvante del Tribunal Electoral. 

El Fiscal Electoral será nombrado 
por el Organo Ejecutivo sujeto a la apro
bación del Organo Legisl~tivo, por un • 
período de diez años; deberá llenar los 
mism9s requisitos que para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia y tendrá 
iguales restricciones. 

Sus funciones son: 

l. Salvaguardar los derechos polí~ 
ticos de los ciudadanos. 

2. Vigilar la conducta oficial de 
los funcionarios públicos en lo 
que respecta a los derechos y 
deberes políticos el~ctorales. 

3 .. Perseguir los delitos y contra
venciones electorales • . 

4. Ejercer las demás funciones que 
señale la Ley. 

Entonces tenernos el 128 sobre la Fiscalía. El primer pfirra

fo dice así: "La Fiscalía Electoral es una agencia de ins

trucci6n independiente y coadyuvante del Tribunal Electoral''. 

Los que estén a favor que levanten la mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 9 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: El seguido párrafo dice así: "El Fiscal 

Electoral será nombrado por el Organo 

Ejecutivo sujeto a la aprobación, etc. 
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Dr. JORGE FABREGA: Los que estén de acuerdo que levanten 

la mano. Vamos a tornar a votación. 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Muy bien, veamos las funciones. El nu

meral primero. "sa;vaguardar los dere

chos políticos de los ciudadanos". 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Pasemos al numeral 2. Los que estén a 

favor. 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Dr. ºJORGE FABREGA: Numeral 3. 

Ledo. NA.NDER PITTY: 11 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Numeral 4. 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: El artí-culo siguiente: Entonces tenemos 

el numeral cuatro. Las funciones que 

señala la Ley. 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Dr. JORGE FABREGA: Artículo 128-B, dice así: 

Artículo 128-B."Las autoridades públicas 
están obligadas a acatar y cti.rnplir .las 
órdenes y decisiones emanadas de los fun
cionarios de la jurisdicción electoral, 
prestando a estos las obediencia, coope~ 
ración y ayuda que requieran para el ' 
desempeño de sus atribuciones. La omisión 
o negligencia en el cumplimiento de tal 
obligación será sancionada de acuerdo con 
lo que disponga la Ley. 
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Dr. JORGE FABREGA: El 128-B es igual al vigente? Los que 

estén por la afirmativa que levanten la 

mano. 

Ledo. NANDER PITTY: 11 votos. 

Ledo.GUILLERMO ENDARA: Qué materias tenemos para mañana. 

Ledo. NANDER PITTY: Hay 2 informes de subcomisión, una es la 

Comisión sobre Garantías Fundamentales 

y hay una subcomisión sobre Régimen Agrario y Régimen Eco

lógico. 

Dr. JORGE FABREGA: Plenario maijana a las dos en punto. 

No habiendo más tema gue tratar se da por terminada 

esta sesión. 

/lec. 

Lcdo.N PITTY V. 
Secreta~io Jecutivo de 

la Comisión Revisora 

.I 

-. ~ 

-~:. ~ABREGA P. 
Presidente de la Comisión 

Revisora 




